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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

p r e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e  m in is t r o s .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Montes.

La frecuencia con que se repiten  los incendios 
de pastos en la presen te estación, con grave perju i
cio de los arbolados, tanto  más ha llamado la aten 
ción de S. M., cuanto m ayor ha sido el empeño con 
que ha procurado com batir tan  crim inal abuso. Su 
reproducción no puede concillarse ni con el orden 
público, ni con los intereses generales de los pue
blos, ni con los p articu lares de la ag ricu ltu ra  y de 
la m ism a ganadería.

M ientras que el ram o de montes llega á p lan
tearse sobre las bases de u n a  ordenación científica 
en los aprovecham ientos y policía indispensable para 
su conservación, es necesario que por todos los me
dios legales p rocure Y. S. poner coto á esas deplo
rables escenas, que teniendo por origen una u tili
dad m al en tend ida , se oponen á nuestra  cu ltu ra, y 
ocasionan consecuencias funestas á los hab itan tes 
de extensas co m arcas, cuya subsistencia depende 
tal vez de la buena conservación del arbolado y su 
aprovecham iento.

Si por ahora no es posible echar mano de otros 
medios m as eficaces, preciso es que se observen con 
todo r ig o r , por los empleados del ram o de montes, 
las disposiciones v igentes relativas á los incendios, 
y  m uy particu larm ente lo dispuesto en la Real or
den  circular d e  2 0  d o  Enero de 1847, p o r  la que 
se prohíbe el aprovecham iento de lo s  p a s t o s  d u r a n  

te  seis años en aquellos montes ó dehesas que h a
yan  sufrido algún incendio. Tam bién h ará  Y. S. 
que se cum pla con rigorosa exactitud  lo m andado 
por S. M. en Real orden de 24 de Junio  de 1848, re 
ferente á los p artes  que deben d ar á Y. S. los Alcal
des de los pueblos en cuyos térm inos hubiesen 
ocurrido incendios , para que por su conducto , lle
gando oportunam ente á conocimiento del Gobierno, 
puedan tom arse las disposiciones necesarias en cada 
caso particu lar.

Finalm ente, con el celo que distingue á Y. S. por 
el mejor servicio, adoptará las determ inaciones que 
crea convenientes y aplicables á esa localidad á fin 
de e v i ta r , ó por lo m énos d is m in u ir , las lam enta
bles pérdidas que se orig inan  al Estado, á los p ro 
pios y com unes y á los establecim ientos públicos 
con las quem as de sus m ontes y bosques, proce
diendo desde luego á la averiguación de los cu lp a -  
bles, y  poniéndolos a disposición de los T rib u 
nales.

De Real órden lo digo á V. S. p a ra  su in teligen
cia y cum plim iento. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. M adrid 16 de Agosto de 18 o 6 .= C o lla d o .= S e- 
nor G obernador de la provincia de.....

Negociado general.

limo. S r.: Habiendo Y. S. tomado posesión en 
este dia del cargo de Director general de Obras pú
blicas p a ra  que fue nom brado por Real decreto de 
13 del co rrien te , la Reina (Q. D. G .) se ha servido 
disponer cese en la in te rin idad  del mismo el oficial 
de este Ministerio con el carácter de Subdirector 
D. Francisco Javier B arra ; y que en su Real nom 
bre  se den á este las gracias por el celo é inteligen
cia con que le ha desempeñado.

De Real orden lo digo á Y. I. para  su in te ligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I 
m uchos años. Madrid 18 de Agosto de 1856.=C olla- 
do.— Sr. D irector general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría,— Negociado 2.°

«Este T ribuna 1 - Suprem o ha exam inado el expe
diente original rem itido por el Gobernador civil de 
a provincia de la C oruña, en que el Juez de p r i

m era instancia de Negreira p ide autorización para  
procesar á D. Manuel María Salgado, Secretario que 
fue del A yuntam iento de Aro, en el año de 1850, 
de cuyo expediente re su lta :

Que en 1o de Mayo de 1851, D. Jav ier González 
presentó al Juzgado de p rim era  instancia de Negrei
ra un  escrito , en el que expresaba que el A yun
tamiento de Aro habia exigido y recaudado á los 
vecinos de las d iferentes parroqu ias de que se com
pone el d istrito  m unicipal, la cantidad de 1 ,£58 rea- 
es destinada á en v iar un  comisionado á la Coruña, 

sin que en dicha exacción se hubiesen llenado las 
formalidades p rescritas por las leyes.

Para confirm ar la certeza de este hecho, se hizo 
com parecer á la presencia jud ic ia l á Yicente Calvo, 
colector de contribuciones de la parroqu ia  de Santa 
Rulaba de Locposa, el que declaró que por su p a r-  
fe habia recaudado de los. vecinos de la misma p a r

roquia 74 r s . , que habia entregado en la Deposita
ría del A yuntam iento de A ro, al propio tiempo que 

» hizo de otras cantidades pertenecientes á la co n - 
‘ibucion de inm uebles y consumos.

Ademas se justificó que el re p a r to  de dichos 74 
reales se habia practicado por el Alcalde pedáneo 
de Santa Eulalia y dos vecinos de esta parroquia, 
cuya can tidad , con las que del mismo modo fueron 
recaudadas en las dem ás p a rro q u ia s , sirvió pa ra  
cu b rir  las dietas que se asignaron al Secretario  del 
A yuntam iento p ara  que fuese en comisión á la Co
ru ñ a  á hacer el arriendo de la contribución de con
sumos.

El Juez de p rim era  instanc ia , conforme con el 
dictám en del Prom otor fisca l, dictó auto en 27 de 
Mayo de 1851, por el cual acordó que se rem itiese 
al Gobernador civil de la p rovincia u n  testimonio 
de las diligencias que se hab ían  in s tru id o , á fin de 
q u e , si no se hallaban incluidas en el presupuesto 
m unicipal las cantidades que se acred itaban  como 
exigidas á los vecinos del distrito  de A ro, conce
diese autorización para  procesar á los autores de 
ese delito.

El G obernador manifestó al Juez de prim era ins
tancia, con fecha 7 de Junio  del citado año , que 
siendo gubernativos todos los procedim ientos sobre 
cobranza de contribuciones, habia resuelto denegar 
la autorización , prévio el parecer del Consejo p ro 
vincial.

La Audiencia te rrito ria l de la C oruna, á la que 
el Juez dió parte  de la causa que se hallaba in stru 
yendo, mandó á esta A utoridad en 30 de Agosto 
que continuase con activ idad el procedim iento, toda 
vez que la autorización era innecesaria , por d ir i-  
;irse las actuaciones contra el Secretario  del A yun

tam iento de A ro , que carecía de facultades p a ra  
hacer n inguna clase de repartos ni exacciones, y 
quien por lo tanto habia cometido un  delito común, 
ajeno á las funciones adm in istra tivas de que estaba 
investido.

En com unicación de este acuerdo, el Juez de prim e
ra instancia recibió declaración á los Alcaldes pedá
neos y colectores de las parroquias, los que afirm aron 
que habían  hecho el reparto  y recaudación con a r re -  
;lo á unas papeletas sin firma ni autorización de n in -  
¡un género, las que les fueron en tregadas por el 

Alcalde y Secretario del A y u n tam ien to ; que las 
cantidades recaudadas en tra ron  en la Depositaría 
de los fondos m unicipales, y que el total de ellas se 
invirtió  en satisfacer las dietas que se señalaron al 
Secretario D. Manuel María Salgado p ara  que fuese 
á la Coruña á hacer, á nom bre del A yuntam iento, 
el arriendo de la contribución de los consumos.

El Depositario de los fondos m unicipales declaró 
que á principios del año 1851 le previno el A yun
tam iento que del dinero que tuviese disponible en
tregase 1,200 rs. á D. Manuel María Salgado para 
los gastos que tenia que hacer en su viaje á la ca
pital de la provincia p a ra  desem peñar la comisión 
que se le habia encargado: que dicha can tidad  fue 
re in tegrada en Depositaría por medio de un  repar
to vec ina l, y que este se habia hecho efectivo en 
todas las parroqu ias , excepto en la de A ro, en la 
que los vecinos no quisieron contribu ir.

E n el libro de actas del A yuntam iento consta 
que en la sesión celebrada por esta corporación el 
18 de Setiem bre de 1850 se leyó un  oficio del Ad
m inistrador de contribuciones indirectas, en el que 
expresaba que estando p ara  finalizar el contrato que 
el A yuntam iento tenia celebrado con la Hacienda 
sobre contribución de consum os, e ra  indispensable 
proceder á su renovación, para  lo cual debía p re 
sentarse en la A dm inistración el dia 25 del citado 
mes una persona que fuese com petentem ente au to 
rizada al e fec to ; que fue nom brado para  esta co
m isión el Secretario D. Manuel María Salgado; que 
en el mismo d ia 18 de Setiem bre, el A yuntam iento, 
en unión de los Alcaldes pedáneos y de los m ayores 
contribuyentes de las parroqu ias , celebró o tra se
sión , en la que todos habían conven ido , en aten
ción á lo ventajoso que era  pa ra  el d istrito  el con
trato de que se tra ta b a , que debía ir  á la Coruña 
dicho com isionado, al que se acordó que se le abo
nasen en razón de d ietas 1,200 rs. de los fondos de 
la D epositaría, haciéndose un  reparto  en tre  todos 
los vecinos con objeto de re in teg rar esa cantidad.

El 13 de Setiem bre de 1851 D. Manuel María 
Salgado recurrió  al Gobierno de la provincia h a 
ciéndole presente que en v ir tu d  de los mencionados 
acuerdos le habia entregado el depositario la refe
rida cantidad, y se hab ian  circulado á los Alcaldes 
pedáneos los oportunos avisos para  que cada p ar
roquia contribuyese con la  cuota que le corres
pondía.

El Juez de p rim era  instancia fue requerido en 
15 de Setiem bre de 1851 por el Gobernador de la 
provincia p ara  que suspendiese el procedim iento, 
según debió haberlo verificado desde que se le de
negó la au to rizac ión ; á lo cual contestó aquella 
A utoridad m anifestando que la única persona que 
aparecía responsable de la exacción á que se habia 
sujetado al vecindario del distrito  de A ro, era el 
Secretario del A yuntam iento , y que se hallaba pro
cediendo contra é l, como se lo habia ordenado la 
Audiencia del te rrito rio , por ser un  delito común, 
independiente de las funciones adm inistra tivas que 
com petían á dicho funcionario.

El Gobernador de la provincia insistió en que 
el Juez debia abstenerse de con tinuar en la causa 
en tanto  que no recayese la superior resolución so
bre el expediente de autorización, que por su con
ducto se habia rem itido al Gobierno de S. M.

E n 6 de O ctubre de 1851, el Juez de prim era 
instancia dictó auto declarando innecesaria la  auto

rización por conceptuar que, del reparto  y exacción 
de que va  hecho m érito , era responsable el Secre
tario D. Manuel María Salgado , quien habia in c u rr i
do en un  delito com ún , cuyo conocimiento corres
pondía exclusivam ente á la ju risd icción  ord inaria .

Elevado en consulta este auto á la Audiencia 
del te rrito rio , se p revino por el mismo T ribunal al 
Juez de prim era in s tan c ia , que procediese con a rre 
glo á los Reales decretos de 4 de Junio de 1847 y 
de 27 de Marzo de 1850, en v ista  de lo cual el Juez 
dirigió al Ministerio del digno cargo de Y. E. en 22 
de Noviem bre un testim onio de las actuaciones.

Yisto el Real decreto de 27 de Marzo de 1850, 
que establece las reglas que han de observarse 
siem pre que se tra te  de procesar á los agentes de 
la A dm inistración por hechos relativos al ejercicio 
de sus funciones:

Considerando que el reparto  y recaudación de 
que se t ra ta  se verificó por un  convenio especial 
en tre  el A yun tam ien to , los Alcaldes pedáneos y los 
m ayores contribuyentes de las parroqu ias de que 
se compone el d istrito  m unicipal de A ro, según 
consta de las certificaciones de las actas que se ha
llan unidas al expediente.

Considerando que por lo tanto dicha exacción 
tiene todo el carácter de una suscricion vecinal vo
lu n ta ria  como se com prueba, ademas, al observar que 
no se aprem ió ni molestó por n ingún  concepto á los 
vecinos que no quisieron co n tribu ir con la cuota que 
se les señaló,

El T ribunal opina que podria Y. E. consultar 
á S. M. que se confirme la negativa resuelta por el 
Gobernador.»

Y habiéndose dignado la Reina (Q. D. G .) resol
ver de conform idad con lo consultado por el T rib u 
nal, de Real órden lo digo á Y. S. p ara  su conoci
miento y efecto oportunos. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid ÍG de Agosto de 1 8 5 6 .= R io s .=  
Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

MINISTERIO DE MARINA*

Excmo. Sr.: Considerando la Reina (Q. D. G.) la 
necesidad de establecer diferencias que puedan 
apreciarse á p rim era  vista en tre  el uniform e de los 
Oficiales de la A rm ada y el de los pilotos de la ma
rina  m ercante é individuos particu lares extraños á 
aquella que obtuvieron graduaciones honoríficas del 
cuerpo con an terioridad  al Real decreto de 30 de 
Julio último, y atendiendo á la conveniencia de que 
se cum pla con exactitud  lo prevenido en el a rtícu 
lo 69, tratado 2.°, título l.° de las O rdenanzas ge
nerales de 1/93, asi como á la de com pletar el pen
sam iento fundam ental del mencionado Real decreto, 
se ha dignado resolver, que el uniform e de los Ofi
ciales graduados 's e  componga de las p rendas ex
presadas en la ad jun ta  no ta , usándolo igualm ente 
los asignados al servicio de tercios navales y b u 
ques guarda-costas que no procedan de cualquiera 
de los cuerpos m ilitares de la A rm ada.

Consecuente á esta disposición, ha  m andado S. M. 
queden sin  efecto las Reales órdenes de 19 de Se
tiem bre de 1841 y 14 de D iciem bre de 1850, dero
gándose todas las disposiciones an terio res, y que por 
el A lm irantazgo se hagan las ^prevenciones oportu
nas á los Jefes de la A rm ada á quienes corresponda, 
p a ra  que bajo su responsabilidad cuiden de la fiel 
y exacta observancia de lo prevenido en esta Real 
órden.

De la misma se lo comunico á Y. E . , quedando 
en rem itirle  el núm ero suficiente de ejem plares im 
presos, tan to  de la p arte  dispositiva, como de la nota 
que expresa las p rendas del nuevo un iform e, para  
que por los Com andantes de las prov incias se e n 
treguen  á los sujetos á quienes com peta, sin  p e r
juicio de su publicación en los Boletines oficiales. 
Dios guarde á Y. E. muchos anos. M adrid 15 de 
Agosto de 185 6 .= P ed ro  B avarri.=^Sr. V icepresiden
te del A lm irantazgo.

GUARDA-COSTAS.

Las escam pavías de la p rim era  división Favori
ta  , Invencible y Serpiente , en los dias 7 y 8 del 
corriente y aguas del apostadero de A lgeciras, ap re
saron cuatro em barcaciones, 27 fardos de tabaco y 
cuatro  de géneros.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D. León G onzález, vecino de H ellin , ha rem itido 
al Capitán G eneral de Castilla la Nueva la cantidad 
de 1,000 rs. vn. p a ra  que sea d istribu ida  en tre  los 
heridos de la guarnición de Madrid cuando las ocur
rencias de Julio últim o.

Y S. M. se ha servido disponer que se den á 
González las gracias en su Real n o m b re , y que se 
haga público un acto tan  generoso como filantró
pico.

SEGUNDA SECCION.
BOL E TI NE S  DE LOS M I N I S T E R I O S .  

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERIA.

9 Agosto 1856. Al Director general de Infantería.— 
Aprobando una propuesta de colocación de dos segun
dos Comandantes.

Al id.—Destinando al regimiento del Rey al Capitán 
D. Francisco Sirvent y  Archiles.

Al id.—Destinando al regimiento de Zamora^al Sub
teniente D. Sandalio Pastor y Poveda.

1 1 id. Al Capitán General de Aragón.—Destinando al 
batallón provincial de Málaga al prim er Comandante Don 
Antonio Regino de Palma y Barrio.

Al Director general de ‘in fan te ría .— Disponiendo que 
el Subteniente D. Bernardino Garrido y P arra  continúe 
en esta corte por el término de tres meses en comisión 
del servicio.

Al id.—Mandando dar de baja en el ejército al Te
niente del provincial de Calatayud D. José Lacalle y Es
cando n.

Al id.—Id. que se tenga presente para colocación al 
segundo Teniente D. Ramón Creüas y Polo.

Al id.-^Negando Real licencia al ten ien te  D. Agustín 
Barragan y Barragan.

^  INGENIEROS.

Personal

9 id. Al Ingeniero general.—Concediendo Real licen
cia hasta fin del corriente Agosto al Capitán graduado de 
in fan tería , Teniente de ingenierosr D. Fernando Alameda 
y Liancourt.

Al id.—Concediendo cuatro meses de Real licencia pa
ra  Malion al Comandante graduado de in fan te ría , Capi
tán de ingenieros, D. Fernando llecaclio y Fuentes.

Al Ingeniero general. — Queda enterada S. M. de ha
berse nombrado maestro de obras de fortificación de T ar
ragona á Enrique Bochons y Roma.

Al id.—Concediendo cuatro meses de Real licencia pa
ra  la ciudad de A lfaro, en la provincia de Logroño, al 
Capitán graduado de in fan te ría , Teniente de ingenieros, 
D. Joaquín Ecliagüe y Urrutia.

Al id.—Id. dos id. id. para tomar los baños de Béjar, 
en la provincia de Cáceres, al Capitán de ingenieros nom 
brado para servir en la isla de Cuba D. Miguel López y 
Gómez.

Al id.—Id. cuatro id. i<| para el pueblo de Falcet, 
provincia de Tarragona, al Teniente de ingenieros Don 
Manuel Pujol y Olives.

MATE [UAL.

9 id. Al Capitán General de Galioia. — Concediendo á 
D. Lorenzo de Cuenca que se le adjudique por venta un  
terraplén de la muralla de la plaza de Tuv.

Al de Aragón.—Id. permiso á D. Juan Lacasa'para au 
m entar las dimensiones de una casa de su propiedad si
tuada en la zona militar de la ciudad de Jaca.

Al Sr. Ministro de Hacienda.—Que por este Ministerio 
no se ofrece inconveniente en que se ceda al Ayunta
miento de Buñol el castillo del mismo n o m b re , á condi
ción de que se destruyan las obras de defensa.

Al Capitán general de Cataluña.—Negando la instan
cia de D. Fernando Puig y G ib e rt, en solicitud de perm i
so para dar entrada por el solar del que fue cuartel de 
Estudios en Barcelona, á un terreno de su propiedad en 
el que desea construir un edificio con entrada y vistas á 
la Rambla.

Al de Galicia.— Negando la instancia de D. Blas de 
Bringas , en solicitud de perm iso , para reedificar una 
casa con aumento de un  piso en la zona m ilitar de la Co
ruña.

Al id.—Negando la instancia de D. Cosme G utiérrez, 
en solicitud de permiso para aum entar un piso á una casa 
que posee en la zona m ilitar de la Coruña.

Al de Cataluña.— Concediendo permiso para cons
tru ir una casa en la zona m ilitar del castillo de la plaza 
de Cardona, á D. Mariano Casades y Bujons.

Al Id.—Concediendo permiso para adicionar uno de 
los edificios de madera que posee el Duque de Medinacili 
en la zona m ilitar de la plaza de Cardona, construyendo 
tam bién de madera.

Al de Valencia.—Concediendo permiso á la Junta de 
sanidad de Cartagena para construir un  Lazareto p e r
m anente en el sitio llamado el Espaimador grande en el 
puerto de dicha plaza.

Al de Cataluña.— Concediendo permiso á D. Ignacio 
Soler y Puig Ferrer para reun ir en un solo edificio ios 
dos que posee en la zona m ilitar de la plaza de Car
dona.

Al Presidente de la fortificación de Cádiz.—Negando 
la instancia del maestro carpintero de carruajes Antonio 
María del V alle, solicitando ser nom brado maestro de 
fortificación de la plaza de Cádiz.

ARTILLERIA.

8 id. Al Director general de A rtillería.—Sobre el pase 
al colegio de infantería del aspirante á plaza de cadete 
del de Artillería D. Mariano \id a l.

Al id.—Trasladando el Real decreto por el que se pro
mueve á Teniente general al Mariscal decam po, Sub-ins- 
pector del quinto departam ento , D. Juan Mantilla.

Al id.—Que no se separen de la escuela de aplicación 
los Subtenientes alumnos, aunque haya cólera en la po
blación donde esta establecida.

Al Sr. Ministro de Hacienda.—Destinando á la sección 
de la Dirección de estancadas, que entiende en las pól
voras civiles, ai Capitán D. Francisco González Man
rique.

Al Director general de Artillería.— Traslado de la a n 
terior Real órden para los efectos correspondientes.

Al id. — Que el Teniente D. José López Conmiguez 
pase á las órdenes del Capitán General D. Francisco Ser
rano, Embajador de S. M. en Paris.

9 id. Al Director general de A rtillería. — Mandando 
que se le abone al Teniente de artillería D. Juan Reinan
do Quiroga y Sangro loa sueldos correspondientes á los 
meses de Enero y Febrero.

GUARDIA CIVIL.

8 Agosto. Al Inspector general de la Guardia civil.—- 
Accediendo á una instancia de D. Andrés de Bartolomé

Alvarez V illarino, Teniente de infantería del tercer ter
cio del cuerpo, pidiendo se le expidan nuevos Reales des
pachos y diplomas con su prim er apellido , de que care
cen los que incluye para cancelar.

9 id. Al Inspector general de la Guardia civil.— Con
cediendo la cruz sencilla de M. I. L. á los cabos prim ero 
y segundo del 1 L°, tercio Pedro Barragan Lanterá é Ig
nacio Nogal M oral, que salvaron de las aguas del m ar 
á una señora y un  niño que se hallaban en em inente 
riesgo el dia 7 del pasado.

Al id.—Aprobando que quede de reemplazo el Alférez 
del escuadrón del sétimo tercio D. Alejo Alvira y Royo, 
que tomó parte con los sublevados de Jaca , y  dictando 
las disposiciones convenientes respecto de todos los d e
mas Oficiales que se hallan en su caso.

ESTADOS MAYORES DEL EJERCITO Y PLAZAS.

9 id. Al Capitán General de Andalucía.—Declarando 
excedentes á los Comandantes m ilita re s , por supresión 
de sus destinos, de los castillos de Santa Pola y  la Nue
va Tabarca, Capitán D. José Hernández G alan , y Tenien
te D. Jaime Torres y Regi.

Ai de Aragón.—Dando de baja definitiva en el ejérci
to al Comandante del cuerpo de E. M. D. Juan Montero.

11 id. Al Director de los cuerpos de E. M. del ejército 
y plazas, y al Brigadier Blake.—Resolviendo se encargue 
del despacho de los asuntos de la Dirección general de 
los cuerpos de E. M. del ejército y  plazas el Brigadier 
D. Joaquín Blake.

Al id.—Concediendo abono del sueldo de reemplazo 
al segundo Comandante D. Luis Alfonso N ordenfels, p ro
fesor de francés de la escuela de E. M.

Al id. — Nombrando Gobernador m ilitar de Denia á 
D. José Ambrós, segundo Comandante excedente de EE. 
MM. de plazas.

Al Capitán General de Cataluña.—Aprobando que el 
segundo Comandante D. Francisco Moreno, Comandante 
del fuerte del Marques de la Mina, se encargue de la Sar
gentía m ayor de Gerona.

Al de Andalucía.—Nombrando Secretario del G obier
no militar de Cádiz á D. Crisanto Izquierdo, Oficial se
gundo de la sección-archivo de Andalucía , y  para estas 
resultas al Oficial supernum erario D. Gumersindo Za
mora.

ADMINISTRACION MILITAR.

9 id. Al Director general de Infantería.—Que por la 
caja del regimiento de Córdoba se satisfagan los alcances 
del Subteniente D. Pedro Docurro.

SANIDAD MILITAR.

8 id. Al Capital! General de Puerto-R ico.—A proban
do el haber destinado al prim er ayudante médico Don 
Sinforiano Fernandez y López para  cubrir la vacante de 
facultativo que acaba de resultar en el regimiento infan
tería de Valladolid peninsular.

MONTE-PIO MILITAR.

11 id. Al Comandante general de Ceuta.—Negando á 
Doña María lliverti ingresar en el hospital de caridad de 
aquella plaza.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Concedien
do un año de licencia para Francia á Doña Carolina Bo
nilla y Navarro.

A l.Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo pensión de orfandad á Doña Isabel Aspiróz v 
Falan en lugar de la de viudedad que disfruta.

Al id.—Concediendo pensión á Doña Antonia Vila y 
Niubó.

Al id.—Id. id. á M artina Laplaza y Rives.
Al id.—Id. á Doña Catalina Gutiérrez y Mata un  año 

de licencia para Almería.
Al Sr. Ministro de Fomento.—Aprobando la pensión 

concedida á Doña Antonia Sanz y  Payeras.
Al id.—Concediendo pensión á Doña María Josefa de 

la Encarnación Franco y Bermudez.
Al Secretario del T ribunal Supremo de G uerra y Ma

rina.—Concediendo licencia para  casarse ai Coronel de 
Infantería D. José Eulate y Hevia.

TERCERA SECCION.

OFICINAS GENERALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la 
ley de 49 de Junio de 4855 para las obras del Canal de 
Isabel II  (conducción de aguas á Madrid desde el rio 
Lozoya) en los dias 9 al 45 del actual

• ; Rs/vn. Cs.

Dia 9 ........... ........... . . . . . .  24,647,64
1 0 . ............................ 33,537,66
1 1 . . . . . . . . . . . . . -----  13,780,10
1 2 ..................................... 15,943,81
13.....................................  20,448,35
14......................................  22,682,17
1 5 ..................... V.Y 17,601,43

148,641,16

Madrid 16 de Agosto de 1856.

DIRECCION GENERAL DE VENTA DE BIENES NACIONALES,

R e la c ió n  délas fincas adjudicadas y  censos redimidos hasta el dia de la fecha¡ 
Mayo de 4855.

, con arreglo á la instrucción de 81 de

FINCAS ADJUDICADAS,

Número TiP° de la subasta.
Cantidad 

ó que han ascendido 
en el remate.
Rs. vn. cénts.

Beneficio obtenido 
en el mismo. 

Rs. vn. cénts,de fincas. Rs.vn. cénts.

En las sesiones anteriores.......... ..................... 40,809 240.104,094,01
En la del dia de ayer.................... ................... *,620 9.405,557,52

618.027,972,98
48.571,975,80

377.923,878,97
9.466,418,28

T ota les...................... 42,429 249.509,651,53 636.599,948,78 £87.090,297,25

CENSOS REDIMIDOS.

■ Número de censos. de l a S c i o n .

En la s sesion es a n ter io res ........... . . . . . . .  72 935
En la del dia de a y e r . .......................................  * 53
En las Juntas provincia les.............................. 2,027

450.097,619,07
1.058,900,68
1.824,087,24

T ota les............................  75,015 452.980,606,96

Madrid 17 de Agosto de 1856.«=E1 Secretario de lá  Junta de v en ta s, Manuel Preciado® *Y  
general, Sancho. ’ • B.#**E1 Director
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SEXTA SECCION.
a nuncios OFICIALES.

ESCUELA  NORMAL CENTRAL
DE INSTRUCCION PRIM ARIA.

La matrícula para el curso de 1856 á 4857 estará 
abierta en este Establecimiento desde el dia 15 del p ró 
ximo mes de Setiembre al 30 del m ism o, en que definiti
vamente quedará cerrada á las doce de la noche.

Los exámenes extraordinarios de prueba de curso pa
ra  los alum nos suspensos ó no presentados en los o rd i
narios ¿principiarán el 17 del propio Setiembre.

Los aspirantes que hayan de ingresar en el p rim er 
ano y los alumnos procedentes de las Escuelas norm ales 
elem entales, deberán presentarse para ser inscriptos a n 
tes del 26 de Setiembre citado, en cuyo dia daran p r in 
cipio los exámenes de ingreso prevenidos en el Regla- 
íftehto de ésta Escuela.

Para ser matriculado en ella hay que presentar en 
Secretaría los documentos siguientes:

1.° Partida de bautismo legalizada, no pudiendo ser 
admitidos para cursar prim er ano los aspirantes que no 
tengan 17 años cumplidos ó pasen de 25 ; debiendo ob
tener préviamente de la Dirección general de Instrucción 
pública lá dispensa necesaria los que no lleguen á dicha 
Udad, ó excedieren de ella.

2.° Certificado de buena conducta firmado por el 
párroco y el Alcalde del respectivo domicilio.

3.° Certificación de un facultativo por la que conste 
que el aspirante no padece enfermedad contagiosa.

Tampoco se admitirá á lós que tengan algún defecto 
corporal que los inhabilite para ejercer el magisterio.

4.° Autorización por escrito del padre ó tu tor para  se
guir la carrera.

Siempre que el padre ó tu to r no resida en Madrid, ha
b rá  de abonar al alum no, bajo su firma, una persona do- 
mijCiiiada en esta co rte , Con quien se entenderá la direc
ción de la Escuela en los casos precisos. De ningún modo 
se admitirá por abonante á otro a lum no , sea cual fuere 
la facultad á que pertenezca.

Los alum nos procedentes de otra Escuela norm al de
berán  presentar el certificado de exámen y aprobación, 
acompañado de su hoja de estudios y  demas documentos 
a rriba  expresados.

Los maestros alum nos exhibirán  su correspondiente 
título, y los que estuvieren establecidos con escuela en la 
provincia, lo acreditarán por medio de un certificado ex
pedido por el Ayuntamiento del pueblo de su residencia.

Los que soliciten matrícula de prim er año deberán 
estar perfectamente instruidos en las m aterias siguien
tes, sobre las cuales han de ser examinados para ingre
sar en la Escuela.

4.° Lectura ©arríente de prosa y verso en  impreso y 
manuscrito.

2.° Escritura magistral y cursiva de carácter bastardo 
español.

3.° Exposición de la doctrina cristiana , según el Cate
cismo de la Diócesis, y  por lo ménos las nociones de 
Historia sagrada contenidas en el Fleuri.

4.° Conocimiento teórico y práctico de las diferentes 
partes de la oración y sus diversos accidentes, según la 
Gramática de la lteal Academia Española.

5.° Ortografía castellana con arreglo á la 5.a edición 
del Prontuario  de la misma Academia.

6.° Práctica de las operaciones aritm éticas con los n ú 
m eros enteros y  quebrados, tanto comunes como deci
m ales , y con los núm eros denominados.

A los que poseyeren otros conocim ientos, ademas de

los arriba expresados, les servirá de m érito esta circuns
tancia para m ejorar su nota en el exámen de ingreso.

Verificado este, y habiendo el aspirante sido aprobado, 
entregara eh lá Secretaría de la Escuela , como equiva
lente á la mitad de lds d e !^ fe o § ,#  ib a i r íc t í ia d o s  plie- 
|os de papel, sellado de' lá clase de reintegro , cada uno 
ie valor de 20 rs ., conforme á lo dispuesto en la Real ór- 
len de 10 de Agosto de 1855, expedida por el Ministerio 
le Fom ento, v  publicada en la Gaceta del 13 de dicho 
nes.

Los maestros alum nos solo entregarán los prim eros 
los pliegos de la clase de papel expresada: los que se ha
len establecidos con escuela en esta provincia , no sa tis - 
arán  derechos de matrícula ni su equivalente.

Se adm itirán por último en esta Escuela , en el con
cepto de alumnos lib re s , á los que , sin aspirar al magis- 
erio de instrucción p rim aría , quieran asistir á alguna ó 
ilgunas de las enseñanzas que constituyen el programa de 
‘sta Escuela, siempre que sean mayores de 14 años y 
io pasen de 30, lo que acreditarán con la partida de bau- 
ismo, justificando también su buena conducía con el 
jerlificado ^^respond ien te . Estos aluM ^aá^epo^téüw i ü n  
decretaría , ad tiempo de m atricularse, un  plfego de papel 
le re in teg ró , valor de tú  r s . , por cada ufiá dé la* aáSg- 
laturas en que se matriculé!*, y deberán ser p r e s t a d o s  
*>r el p a d re , tu to r é  persona que los ab o n e , etiafedo 
fíeréft m^tíbres de óaad.

Madrid 15 de Agosto de t856.=M& Secrétefió , César 
le Eguítafc. 4

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LOGROÑO.

Estando vacante la plaza de cirujano titu lar de esta 
áudad y de beneficencia provincial, dotada actualmente 
:on 5,200 rs. anuales, pagados 4,000 de fondos m unici- 
)ales, 1,000 de los de beneficencia de la provincia y los 
!00 restantes de los destinados á la manutención de pre- 
;os pobres del partido judiciat ó que da nom bre esta ca
n ta l, y desde 1.° de Enero de 1857 con 6,200 rs. al año, 
lalisfechos por el municipio 4,000, por la Junta p rovin
cial de beneficencia 2,000, y 200 por el partido judicial, este 
Ayuntamiento ha acordado anunciarla en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín oficial de esta p rov inc ia , señ a - 
ando el im prorogable término de 30 d ias, á contar des- 
le el de su inserción en la prim era para la presentación 
le las solicitudes de los aspirantes en la Secretaría de 
ísta municipalidad.

Las obligaciones del cirujano titular y de beneficen
cia son hacer, en el hospital y casa de mlsellfcordia p ro 
vinciales, dos visitas al dia, ademas de las extraordinarias 
pie sean necesarias ó que dispónganlas Autoridades com
petentes ; encargarse con el médico titu lar de la asistencia 
ácultativa de los vecinos de esta capital y sus barrios de
clarados pobres por el Ayuntam iento; reconocer diaria
mente, alternando con el médico, las especies alimenticias 
jue se expendan al público, y evacuar los inform es, reco
nocimientos y demas encargos propios de la facultad que 
le cometiesen la Junta provincial de beneficencia y el 
Ayuntamiento de la capital.

La provisión de la plaza recaerá precisam ente en un 
profesor de medicina y cirugía.

Logroño 13 de Agosto de 1 8 5 6 .= El Presidente, Ra
fael de E ulate .=P or acuerdo de S. E ,, Justo Martínez.

3184

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

No habiendo producido efecto el remate celebrado en 
esta Intendencia general para contratar por un a ñ o , á 
contar desde 1.° de Octubre próximo, el sum inistro que 
con arreglo al pliego g en e ré  de condiciones, aprobado en 
Real orden de 8 de Agosto de 1850 y modificaciones pos
teriores, corresponda por pan y pienso á las tropas y 
caballos del ejército estantes y transeúntes por el distrito 
militar de las Islas Raleares, se convoca por el presente 
í una segunda y simultánea licitación, que tendrá lugar 
ante el Tribunal de esta Intendencia general y en la su
balterna del distrito a la una del dia 15 de Setiembre 
próximo, con las mismas formalidades que la primitiva 
publicada en mi anuncio de 7 de Julio último inserto en 
á  Gaceta y  Diario de Avisos de esta corte del 9 del mis
mo, núm eros 1,283 y 979 , aunque con las alteraciones 
idoptadas por Real orden de 5 del corriente en la segun- 
ia  condición del pliego general, publicadas en la Gaceta 
ie 9 del mismo.

Madrid 18 de Agosto de 1856.=Francisco Orlando.

COMISARIA DE FORTIFICACION
DE CASTILLA LA NUEVA.

Estando acordado se saque á pública subasta la cons- 
ruccion de pavimentos de asfalto m ineral para el cu ar- 
el del Retamar en el Real sitio del Pardo, se verificará 
aajo las condiciones siguientes :

1.a Las proposiciones se ñ a rá n  por varas cuadradas 
ie todo coste.

2.a Que ha de ser verdadero asfalto mineral.
3.a Que su grueso ha de ser de siete líneas y el ma- 

dm um  de su valor, inclusa la preparación del firme 20 
^eales vellón. * ’

4.a Que no se adm itirán las proposiciones que se lia
ban de asfaltos artificiales, cualesquiera que sea su de
nominación, ni tampoco las que propongan mayor p re
ño en el de mineral.

5.a Para presentarse como licitador á esta subasta de
berá depositarse por vía de fianza, en la caja que la Ad- 
ninistracion m ilitar determine, 3,000 rs. vn.

6.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados.
En el caso que resulten dos ó mas proposiciones

guales, se procederá en el acto á nueva subasta pero 
ínicamente entre sus autores. ’

El pliego de las expresadas condiciones, con más ex- 
ension, estará de manifiesto en la Comandancia de In
genieros de M adrid, desde las once á la una todos los 
lias; advirtiendo que la referida subasta tendrá lugar el 
lia 27 del mes actual, á las doce de su mañana , en la 
atada Comandancia, sita en Santo Tomas, núm. 4 , fren- 
e al Banco de España.

Madrid 18 de Agosto de 1856.==E1 Comisario *de guer- 
■a, José Gómez Cisneros.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SAN ROQUE.

Por termino de 30 dias, contados desde que aparez- 
¡a inserto el presente en la Gaceta de M adrid , y bajo el 
diego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
decretaría m unicipal, se anuncia la subasta de 19 in s
cripciones de la Deuda consolidada con el Ínteres del 3 
>ór 100 anual, cuyo valor nom inal asciende á 61,000

reales vellón , debiendo servir de tipo para la enajena
ción el precio que tenga el referido papel en la Bolsa al 
tiempo de salir á pública licitación para su rem ate, se
gún lo que resulte de la última Gaceta que se hubiere 
recibido de la corte, péTa ló cúál se acreditará en forma 
legal en el expediente respectivo. Se advierte que el re 
m atante no Hihé que satisfacer otros gastos que el del 
papel sellado que se invierta éñ  las actuaciones y el de 
la inserción dé edictos en los periódicos oficiales.

San Roque T2 d é A l c a i d e  prim e
ro , José dé Hiiérlásv ! ^ : -  >• ¿ 3199

CONTADURIA DÉ HACIENDA PÚBLICA
DÉ LA PROVINCIA DÉ VfóCAVA;

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de procederse á la 
subasta para la provisión de toldos á la lancha Isabel II, 
y botes Ligero y el que nuevamente debe construirse, y 
carenas de la citada lancha y botes del resguardo de puer
tos de esta provincia , según presupuesto aprobado por 
el Excmo. Sr. Inspector general de Carabineros.

1.a La subasta tendrá lugar él dia 15 de Setiembre 
próximo venidero, á fes doce del mismo d ia , ante el se 
ñor Gobernador, Adm inistrador de todas rentas, Contador 
de Hacienda pública, Jefe dé la Comandancia de Carabi
neros y Secretado del Gobierno de esta provincia.

2.a El tipo máximo para el rem ate será el de 713 rea
les vellón, que es la cantidad presupuestada, no pudiendo 
admitirse proposición que exceda de esta suma.

3.a Para presentarse como licitador será requisito in
dispensable depositar préviam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de esta p rovincia, como dependencia de 
la Caja general de D epósitos, la suma de 200 rs. vn. en 
metálico, la cual, concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los in teresados, ménos la correspondiente al 
mejor postor que quedará en depósito para garantía de 
las obras de carenas y provisión de toldos á que se obli
ga hasta su conclusión.

4.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
con sujeción al modelo que á continuación se inserta , y 
en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com
promete á proveer los toldos y atender á la carena de los 
citados buques de que se trata. Estas proposiciones se 
p resentarán en el acto de la subasta, acreditando al mis
mo tiempo el depósito de que habla la condición anterior.

5.a El presupuesfo que se cita en la condición 2.a es
tará de manifiesto en la Secretaria del Gobierno de esta 
p rov incia , para que las personas que gusten puedan en
terarse de su contenido.

6.a Abiertos los pliegos y  leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá el expediente á la Inspecion ge
neral de Carabineros.

7.a Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de un cuarto 
de hora, pero solo entre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate.

8.a La provisión de toldos para los tres buques y ca
renas para el de Isabel II  y Ligero deben quedar al cor
rien te , en el término de 15 días, á contar desde el dia en 
que se le notifique que fue aprobado el rem ate por dicha 
Inspección general, y serán reconocidos por el perito que 
designe el Jefe de la Comandancia de Carabineros, quien 
certificará hallarse con arreglo al pliego de condiciones 
facultativas que se hallan de manifiesto en la Secretaria 
del Gobierno de esta provincia.

9.a Los honorarios del maestro y  demas que ocurran 
serán de cuenta del rematante.

10. El pago de la cantidad del remate tendrá efecto 
por la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia 
después que la Dirección general del Tesoro comprenda 
su im porte en la distribución mensual de fondos.

11. Si el rem atante no llenase las condiciones estipu
ladas, se^ tendrá por rescindido el contrato, quedando 
obligado a satisfacer la diferencia del prim ero al segun
do rem ate que después se celebre, y á resarcir los per
juicios que sufriere el Estado por lá demora, como asi
mismo el exceso del gasto que hubiere si los toldos y ca
renas tuvieran que hacerse por cuenta de la Hacienda

Bilbao 9 de Agosto de 1856 —Aníero de Otevza.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e  se obliga, en de
bida forma y con entera sujeción al pliego de condiciones 
extendido por la Contaduría de Hacienda pública de Viz
caya en 9 de Agosto de 1856, á la provisión de toldos 
para los buques Isabel I I , Ligero y el que nuevamente 
debe constru irse, y carenas a los dos prim eros, propios 
del resguardo de puertos de la m ism a, conforme al p re 
supuesto de que habla la condición 5.a del mismo pliego 
de que se ha enterado debidam ente, por la cantidad de 
(en letra) quedando sujeto , de no hacerlo a s i, á las res
ponsabilidades establecidas en dicho pliego.

Fecha y firma del proponente. 320 I

VUNTA  D E  VENTA DE BIENES NACIONALES

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
VALENCIA.

Por providencia del Sr. G obernador civil de esta pro
vincia, y conforme á las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856, é instrucciones para su cum pli
m iento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 16 de Setiembre de 1856, de doce 
á una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Lavapiés y escribano D. Blas M oreno, que 
tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Beneficencia.
Núm. 35 del inventario .=U na casa baja y escalerilla, 

formando un  solo edificio, situada en esta ciudad, calle 
del P ilar, núm. 28, procedente del hospital general de 
la m ism a: que linda por su izquierda con la de D. Juan 
Rovira, por su derecha con la de D. Vicente Lassala, por 
detras con la de D. Manuel G arc ía , y por delante con la 
de Josefa Llorens: consta de piso de tie rra ; dos ha
bitaciones y desvan : la superficie de su planta es de 874 
piés cuadrados, ó sean 67 m etro s, 869 milímetros cua
drados: su altura 34 piés lineales, ó 9 metros 474 milí
metros: esta finca se halla tenida al pago de un vitalicio 
de 10 libras ánuas, ó sean 150 rs. 59 céntimos á Doña 
María Nicolasa G uillem : ha sido tasada en 22,000 r s . , y

capitalizada, por la renta de 1,431 rs. que produce , en 
la cantidad líquida de 25,758 r s . , por la que se saca á 
subasta.

Núm. 36 del inventario .=O lra casa de patio con altos, 
situada en esta ciudad , calle del Muro de Santa Ana , nú 
mero 17, procedente del réferido hospital general, que 
linda por su derecha con casa de los herederos de D. Ma
nuel Flaire, por detrás con la de D. José Ju an es, callizo 
en m edio , y por delante con la de los herederos de Don 
Joaquín Capúz: consta de piso de t ie r ra , entresuelo, piso 
principal y desvan: la superficie de su planta es de 2,265 
piés cuadrados, ó sean 144 m etras, 436 m ilímetros: su 
altura 30 piés lineales, ú 8 metros 160 m ilím etros: esta 
finca responde un censo consignativo, capital de 50 li
bras, y pensión anua de una libra 10 sueldos, ó sean 22 
reales 63 céntimos al clero de San Lorenzo de esta ciudad: 
ha sido tasada en 20,000 rs., y capitalizada, por la renta 
de 1,657 rs. que produce, en la cantidad líquida de 
29,826 r s . , por la que se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fueren rem atadas las fincas se pagará 

en la forma y plazos qué previene la  íHléVa ley dé déS^ 
amortización.

Notas. Lás fiflcaS de que se trate no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según antece
dentes qué obran en la Administración de Bienes nacio
nales de esta provincia; pero si apareciere, se indem ni
zará al Comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Valencia 8 de Agosto de 1856.=P. S., Vicente Cavero.

•BARCELONA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cum plim iento, se 
saca á pública su b a s ta , en el dia y hora que se dirá , la 
finca siguiente:

Remate para el dia 16 de Setiembre de 1856, de doce 
á una de la ta rde , ante el Sr. Juez y escribano mencio
nados en el p receden te , y  en el propio sitio.

Bienes del Estado.
Núm. 246 del reg istro—Una casa , situada en la calle 

de Aviñó de esta c iudad , marcada con el núm. 26; en lu
gar del 23 que tiene en las oficinas, procedente del ex
tinguido convento de padres Carmelitas calzados de la 
misma: linda al Norte con D. Ramón Fors, al Sur con 
D. Juan Oller y D. José Ribas, al Este con la calle de Avi
ñó, y al Oeste con D. Francisco Ginesta : el solar que 
ocupa este edificio es ectagonal irregular , uno de cuvos 
lados de longitud 26 palmos y 75 céntimas es fachada, 
y los demás m edianerías: este solar, medido geométrica
m en te , tiene 3,599 palmos cuadrados (435*960 cen ti- 
áreas), inclusos los gruesos de fachadas y  medianerías: 
consta de bajo con tienda , p rim ero , segundo y tercer pi- 
piso, este con dos habitaciones, terrado y tejado: su 
estado de solidez es re g u la r : atendida la superficie que 
ocupa , su situación y estado de la finca, han juzgado los 
peritos no ser conveniente el dividirla en suertes: ha sido 
tasada por los mismos en la cantidad de 215,940 reales 
vellón, y capitalizada por la Administración de Bienes 
nacionales, bajo el tipo de la renta anual de 7,680 rs. m ar
cada por aquellos, en 138,240 rs. vn., cantidad menor que 
la de valoración, por lo qué el tipo para la subasta es el 
de la tasación.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rem atada esta finca se pagará 
en la forma y plazos que previene la nueva ley de des
amortización.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Administración de Bienes nacionales de esta 
provincia; pero si apareciese, se indem nizará al com
prador.

Los derechos de tasación y demas del expediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.

Barcelona 4 de Agosto de I856.=E1 Comisionado p rin 
cipal , Manuel Cruz Rodríguez.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará, según su procedencia, en los plazos si
guientes :

Bienes del Estado. De mayor cuantía , en 15 plazos 
iguales y 14 años. De menor cuantía, en 20 plazos igua
les y 19 años.

Bienes de corporaciones civiles, incluso el 20  por 400 ele 
propios , correspondiente al Estado. En 10 plazos iguales 
y nueve años.

Los compradores podrán satisfacer el 50 por 100 de 
los bienes de la primera procedencia en papel de la Deu
da púb lica , y adelantar el pago de uno ó más plazos, con 
los abonos que para todo dispone la ley de 11 de Julio 
de 1856.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 15 de Agosto de 1856.=E1 Comisionado p rinci
pal de la venta de Bienes nacionales, Luis Galbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Tribunal de Cuentas del R eino.=Por el presente, y  en v irtud  
de disposición del Excmo. Sr. Ministro de la sección sexta de es
te T ribunal, se cita, llama y  emplaza por segunda vez á D. Ra
fael Hermosilla, guarda-almacén pagador que fue en la fábrica de 
fusiles establecida en la plaza de Ceuta, para que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio , se presente en esta S ecretaría , por sí ó por medio de 
apoderado, á recoger y  contestar un pliego de reparos ocurridos 
en el exámen de las cuentas de caudales de dicha fábrica, cor
respondientes á la época desde Junio de 1810 hasta fin de Se
tiembre de 1811, vendidos por el expresado Hermosilla; en la 
inteligencia de que trascurrido el término que se señala sin ha
berse presentado, le parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Agosto de 1856.=E1 Secretario general, Blas 
Perez López. \

Licenciado D. José Agustin M agdalena, Juez de prim era ins
tancia de esta villa de la Bañeza y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por segunda y  última 
vez y  por término de 15 d ia s , á contar desde la inserción de

este edicto en la Gaceta de Madrid, a todos los que se 
derecho á los bienes de que consta la capellanía^ titulada de San 
Ildefonso, sita en A lija , de patronato familiar, perteneciente 
Excmo. Sr. Conde del Montijo y  de M iranda, por qu ien , y  en s» 
nombre el procurador D. Pedro López, se ha acudido á este nn 
Juzgado, solicitando la adjudicación de dichos b ienes, prestándose 
á cumplir con sus cargos; pues que les oiré y  adm inistraré justL 
cia si ocurren al mismo por medio de procurador y  con poder 
bastante, pues pasado dicho término si no lo hiciesen, continuaré 
en el expediente sin más citarles ni em plazarles, m ediante á qUe. 
ántes de este se ha hecho otro llamamiento también por edictos 
y por térm ino de 30 dias, y  las diligencias sucesivas se entende
rán con los estrados del Juzgado por su ausencia y  rebeldía.

Dado en la Bañeza á 11 de Agosto de 1856.=José Agustín 
M agdalena.=Por su mandado, Antonio Cadórniga. 3185

En v irtud  de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García 
Juez de p rim era instancia de las Vistillas de esta capital, y  por* 
la escribanía del número de D. Basilio María de A rauna , se saca 
a pública sú b a la  una casa sita en esta corte, y  su calle de la Ma
dera Baja, núm. 8 n u evo , que tiéfie á k  sitió 14,255 piés cuadra
dos , y se hafla tasada, por el -arquitecto, de la Academia de San 
Fernando D. Leopoldo Zoilo Lopes, en fe siúna de 719,523 rs. vn.- 
V para  su rem até se ha &ñafódo el día 1 .° éé  Setiembre próxim o1 
á las doce de su m añana, en la audiencia de dicho Sr. Juez, que 
fe tiene en él piso bajó de la territorial de esta corte. 3186

En virtud  de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian Gar^. 
c ía, Juez de p rim era instancia de las Vistillas d é  esta c ap ita l, y 
por la escribanía de número del Sr. D. Basilio María de Arauna, 
se sacan á pública subasta varios muebles, efectos de fundición 
y  láminas que se hallan en la calle de la M adera , núm. 8 , cuar-. 
to bajo', donde se hallan de manifiesto y se en terará  á los que 
traten de interesarse en su adquisición de la tasación y  demas 
porm enores, y  para su remate se ha señalado el dia 1.° de Se
tiembre próximo, á las doce del dia, en la audiencia de dicha 
Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la territorial de esta 
corte. 3187

D. Francisco de Pablo Blanco, Juez de prim era instancia en 
comisión del distrito de la Alameda, é interino de la Mereed de 
esta ciudad y  su partido &c.

En v irtud del presente se c ita , llama y  emplaza por última 
vez y término de 15 dias, á contar desde la inserción de este en 
la Gaceta de Madrid, á D. Pedro Bernardo de Aguilar y  Doña 
Paula Benavides, sus herederos y  sucesores y  demas personas 
que se consideren con derecho al capital de un censo de 500 du
cados de principal en favor de los antedichos, que se dice grava 
una hacienda de viñas nom brada de Pasam ónte, al partido de 
Gahca, término de esta ciudad, para que dentro de dicho tér
mino se presenten en este Juzgado y  escribanía del infrascrito á 
hacerlo constar y  exponer lo que les convenga en la demanda 
entablada por parte  del Excmo. Sr. D. Juan de Sevilla y Pozo 
sobre que se declare libre la mencionada hacienda del explicado 
censo; apercibidos que en su defecto Ies para rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 12 de Agosto de 1856.fcFran- 
cisco de Pablo Kanco.=Por mandado de S. José María García

3189

Se cita, llama y  emplaza por segundo térm ino de 20 dias á 
los que como parientes se crean con derecho á los bienes con que 
está dotada la capellanía que, á virtud de disposición de D. José 
de la Ilelguera, fundó su m ujer Doña María Fernandez en su tes
tamento otorgado en esta corte en 13 de Noviembre de 1770 an
te el escribano de S. M. D. Fernando Calvo de Velase», y para 
cuya Obtención llamo en prim er lugar al pariente más cercano de 
su difunto marido, natural que fue de Castrourdiales por línea de 
su padre D. Roque de la Helguera, y  en su defecto al pariente 
mas cercano de su m adre Doña Aparicia de Agueche y Laredo, 
y  en su falta á todos los parientes que justificasen serlo de dichos 
sus padres, y  en defecto de estos llamo al pariente más cercano 
de la línea de D. Manuel Fernandez, padre de la testadora, natu
ral que fue de C obarrubias, Arzobispado de Búrgos, y á falta 
de descendientes de este llamo á los de su m aare Doña Angela 
Santamaría, vecina que fue del Castillo de Ayllon, provincia de 
Segovia, para que le deduzcan dentro de dicho término en el 
Juzgado de prim era instancia que en esta villa desjpacha el señor 
D. Cipriano Domínguez, y por la escribanía de núm ero del señor 
D. Santiago de la Granja en los autos promovidos por Doña Mar
garita de Villaverde y la Helguera, vecina de Castrourdiales y 
hermana del último poseedor de dicha capellanía.

Madrid 4 de Agosto de 1856.=Granja. 3t9Q

D. Matías Diez de Prado, Juez de prim era instancia del dis
trito de Serranos de esta ciudad, encargado actualmente del cuar
tel del Mar.

Por el presente llamo á todos los que se crean con derecho 
á la adjudicación de los bienes componentes la dotación de la 
capellanía ó beneficio instituido por Juan Romero Labrador de 
Carcajeóte en la iglesia de dicho lugar, bajo la invocación de la 
muy bienaventurada Virgen María y  de los Santos Juanes Bau
tista y Evangelista, con escritura otorgada en 19 de Noviembre 
de 1635, ante el escribano Salvador Francisco Torro, para qué 
dentro el término de 30 dias comparezcan á deducir la acción 
que les competa en el expediente que pende en dicho Juzgado 
del Mar y oficio del infrascrito, instado por Ramón y Matías Ro
mero y Bonillo, vecinos de Macastre para que se les ponga en 
posesión de dichos b ienes; apercibiéndoles que de no hacerlo les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 8 de Agosto de 1 S56.=Matías Diez de 
Prado.=Por su mandado, José Fernandez Franquer. 3191.

D. Manuel Am orin, Abogado de los Tribunales de la nación, 
y  Juez de prim era instancia del distrito de San Miguel de esta 
ciudad &c.

Hago saber que en mi Juzgado y  presencia del infrascrito 
escribano, se siguen autos sobre división y  adjudicación de los 
bienes pertenecientes á la capellanía que en la iglesia parroquial 
de San Miguel fundó Doña Dorotea de Castro en nom bre de su 
marido D. Alonso Peñalosa, en los cuales, habiendo pasado el tér
mino por el que se convocaron á los que se consideran con de
recho á dichos bienes, por auto del dia 4 del corriente se ha re 
cibido el pleito á prueba por término de 20 dias, mandándose se

MAJENCIO 
O E l  TRIUNFO DEL CRISTIANISMO,

fr ijed ia  original en cinco actos y en vérso  

POR O. VIGENTE GARCIA VERDUGO.

(Continuación.)

ACTO TERCERO*

El teatro representa una habitación particular de Numeriano, 
lujosamente adornada. Puerta al frente.

ESCENA I.

N u m e r ia n o , L u c io .

L u c io .

S í , N utneriano, yo misma lo he visto; 
á bandadas las tropas se desertan 
para unirse á las huestes enem igas; 
y  nuestros partidarios de impaciencia 
Consumiéndose están. No más tardanza.

NtaísíiiA*ro.

¿ Y gen tes? ¿Y d in e ro ?

Lucio. 
Julio cuenta

con tres mil sicilianos. Didio Albino 
úós ofrece salir á la palestra

m il quinientos hombres escogidos.
También Fabio saldria á la cabeza 
i é  cuatro mil esclavos. Las legiones 
todas ardiendo están en encubierta 
sedición. ¿Qué m ás quieres? Si animoso 
con tus parciales todos te presentas 
y das el golpe de re p e n te , entónces....

ftíífcÉ R IA N O .

Voráz estallaría civil guerra  
que en su furor á todos tragaría 
gastando iuútüm ente nuestras fuerzáá.

Lucio.
¡Y Constantino en tanto! No té entiendo.

H u m e r i a n o .

¿Quién mas que yo vestir apeteciera

la púrpura im perial? Tú bien lo sabes,
ese mi sueño es. Si la diadema 
augusta de los Césares mi frente 
una vez ad o rn a , feliz fuera 
aunque después mis sienes abrasase
en fuego convertida ¿Mas no piensas
que si las intestinas divisiones 
provocamos gastando nuestras fuerzas, 
á un enemigo que cual tigre ham briento 
siem pre y por todas partes nos acecha 
imbéciles servim os; y  de Roma 
de par en par las formidables puertas 
abiertas le daremos? Es forzoso 
unidos com batir en la peléa 
hasta hum illar del enemigo fiero 
la insolente osadía.... Mas no tem as,
¿ no sabes que me ayuda Maximiano?

Lucio.
i Él ayudarte!.... Impávido contempla 
nuestra lucha m ortal sin que hácia Roma 
los ojos por piedad una vez vuelva.
¿ Qué im porta á Maximiano que Sucumba 
la señora del mundo, si en la herencia 
del gran cadáver que hoy se llama Roma 
una provincia su poder aum enta?

N u m e r i a n o .

¿ Pero y ese Senado?

Lucio.
i O h ! el Senado....

nuestros planes apoya. Mi estrategia 
en eso ha consistido, y mis esfuerzos 
obtuvieron al fin su recompensa.
¿Qué es hoy Majencio? Un hom bre degradado 
perdido en la opinión, á quien detestan ’ 
nobles, plebeyos, ricos, m iserables,

 ̂ hasta los mismos que al tirano cercan.
Los pretorianos, en quienes confia, 
estarán á su lado mié u tras vean 
por él autorizadas sus m aldades; 
esa grey m ercenaria y turbulenta 
m añana venderá al que hoy adula 
si sacar más provecho de otro espera.
¿Q ué, sino la traición, ha de ésperarse 
de una desenfrenada soldadesca?
Por mis consejos, contra los cristianos, 
una persecución surge sangrienta; 
enemigos se vuelven de Majencio 
los que súbditos fieles ántes e ra n , 
y perdiendo su apoyo formidable 
nado á nuestras manos solo queda*

Ya ves, ¡oh Numeriano! si he servido 
bien á tu causa.

N u m e r i a n o .

N umeriano espera 
tus servicios pagarte con usura.

Lucio.
Pero Demetrio existe.

N u m e r i a n o .

Nada temas; 
de las gémonias no saldrá , te ju ro , 
como no sea á la muerte. Pues q u é , ¿piensas 
que á perdonarle se avendrá Majencio 
siendo él amante de la hermosa Eujenia ?

Lucio.
¡Quién sabe, Num eriano!

N u m e r i a n o .

¿Tan imbécil 
será el león para soltar su presa ?
¿No ves que soy Gobernador de Roma?

Lucio.
Te com prendo, no sigas.

N u m e r i a n o .

Gente su en a ; 
m árchate sin tardanza que conviene 
que nadie juntos á los dos nos vea.

Lucio.
Es Valeriano.

N u m e r i a n o .

s Marcha , L ucio , al p u n to , 
no te encuentres con él  pronto , que llega.

ESCENA II.

N u m e r i a n o  solo.
Si atraerm e pudiera á ese patricio, 
era seguro el logro de mi empresa.

ESCENA III.

El m ism o , V a l e r i a n o  armado .

V a l e r i a n o .

Gobernador de Roma, ¿asi te duerm es?....
El enemigo se halla á nuestras p u e rta s ,

y á asaltar las m urallas de Quirino 
con sus legiones bárbaras se apresta.

N u m e r i a n o .

No las asa lta rá , pierde cuidado; 
que entre tanto que á Roma la defiendan 
soldados como t ú , ante sus muros 
se estrellará la bárbara insolencia 
de ese conquistador envanecido.

V a l e r i a n o .

El valor no me falta; pero piensa 
que en esta lucha lo arriesgamos todo, 
y que un  leve descuido, una im prudencia 
pudiera en este caso, ¡oh, Numeriano! 
á la causa de Roma ser funesta.

N u m e r i a n o .

Están tomadas todas las medidas; 
vengo de recorrer las centinelas, 
y firmes como rocas en sus puestos, 
preparadas están y siempre alerta.

V a l e r i a n o .

¡Qué oprobio!.... ¡Qué ignominia!.... Estoy m irando
de Constantino la dorada enseña
en el viento mecerse colocada
en el punto más alto de su tien d a ,
y aún me parece un sueño. ¡ Quién á Roma
en sus hermosos tiempos le dijera
que un dia llegaría en que sufriese
resignada y temblando tal a fren ta !
¿Qué se hicieron las huestes vencedoras, 
del mundo espanto, rayos de la guerra , 
que tremolando el águila rom ana 
al universo todo dieron vuelta ?
¡No veis esos soldados al combate 
m archar con la cabeza descubierta, 
no por valor, sí porque el duro almete 
su sien envilecida les m olesta!
¡Hombres afeminados en el ocio, 
cobardes siempre en la feroz pelea, 
solo valientes con el viejo inerme 
ó con la casta y tímida doncella!
¡Pueblo degenerado!.... ¡Si los héroes 
que te inm ortalizaron, sus cabezas 
de laurel coronadas levantaran 
á la vida volviendo, tu bajeza 
al contemplar, las sepulcrales losas 
otra vez alzarían, y á la huesa 
presurosos bajaran maldiciendo

de tu abyección infame la vileza!

N u m e r i a n o .

Tus razones escucho, Valeriano, 
y gratam ente en mis oidos suenan.
¿ Pero qué hemos de hacer? ¿No ves que el Príncipe, 
de los buenos principios en ofensa, 
cual córcel desbocado, sin decoro 
á los vicios más feos vil se entrega ?
La crápula es su v ida, el desenfreno 
él mismo le au to riza ; y la licencia, 
con su innoble conducta y  su cin ism o, 
como ley del Estado al pueblo enseña,

V a l e r i a n o .

N um eriano, detente, no prosigas, 
y  en ese empeño criminoso cesa, 
que no es hom bre leal el que así habla 
del que en el solio fúlgido se sienta.

N u Me Ria n ó . ' '  '  - " ' '■ •

Mi lealtad abona mis palabras.
V a l e r i a n o .

Es que las hay que al proferirlas queman*
Guárdalas en tu pecho, Numeriano, 
y  arráncate otra vez mejor la lengua 
que del que augusto todos acatemos 
el sacro nom bre á censurar te atrevas.
Si es crim inal, los dioses le castiguen, 
trasunto suyo el Príncipe en la tierra 
por su mandato es; quien á él ofendOj 
á los dioses insulta en su soberbia.

N u m e r i a n o .

Es que yo no he querido.....
V a l e r i a n o .

Muchas Veces 
el exceso de celo tam bién ciega.

N u m e r i a n o .

¿Y á Demetrio, le has visto?
V a l e r i a n o .

No le nombres,
no quiero saber de él.

N u m e r i a n o .

¿T al le detestas?
V a l e r i a n o .

¡ Yo detestarle! No, le compadezco



4iaga notorio por el presente para que los morosos y  no compa
recidos no aleguen ignorancia y  les pare el perjuicio que haya  

lugar.
Jerez de la Frontera 5 de Agosto de 1856.— Amorin.— Licen- 

ciado Francisco María Pérez. 3192

D. Miguel Muñoz E lena, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  su partido.

Hago notorio que en este Juzgado y  escribanía del infrascrito 
pende expediente prom ovido por D. Ramón Manuel Rivadeneira  
de la parroquia de San Miguel de B uiños, en el partido de Chan
tada, sobre desam ortización y  adjudicación de lds bienes y  rentas 
con que se halla dotada la capellanía de S. M iguel A rcán gel, fun
dada en el lugar del Souto, parroquia de Villar rubia de este par
tid o , por el Licenciado D. Francisco de Montes Noguerol; en el 
cual he dispuesto por providencia del día de ayer con audiencia 
del promotor fiscal, llam ar, citar y  em plazar, como se hace, á 
todas las personas de la clase y  condición que sea n , y  se conside
ren con derecho á los bienes y  rentas de la citada capellanía, 
comparezcan á deducirlo en este T rib u n a l, por medio de procu
rador, dentro del término de 30 dias siguientes al de la fecha del 
pefiódíeó oficial, que se les oirá y  guardará justicia ; con aperci
bim iento que pasado sin verificarlo se continuará el expediente y  
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Orense á 4.° de Agosto de 1856.=*=Miguel Muñoz E le-  
na.=¿=Por mandado del Sr. Juez , Manuel Casar. 3193

D, Ignacio Godas, Abogado del ilustre colegio de Barcelona y  
Juez de prim era instancia en comisión de la ciudad de Gerona y  
su partido.

Por el presente y  á consecuencia de lo dispuesto en méritos 
de la instancia presentada por el apoderado de D. Joaquín de 
G ol, vecino de esta ciudad , sobre adjudicación de los bienes y  
rentas de la causa-pia fundada por D. Bartolomé de P ol, canó
nigo que fue de esta santa iglesia catedra l, con escritura otorga
da á los 18 de Octubre de 1786 en poder de D. Salvio R everde- 
r a , notario de esta relatada ciudad, se cita y  emplaza á todas y  
cualesquiera personas (pie se crean con derecho á la adjudicación 
dé las rentas de la expresada causa-pia, para que dentro el pre
ciso término de 30 d ias, contados del siguiente al d é la  publica
ción de este despacho, comparezcan en este Juzgado y  escribanía 

. del infrascrito para deducir y  alegar lo que tengan por conve
niente; en la inteligencia que concluido dicho término, se proce
derá á lo que en derecho haya lugar.

Dado en el Juzgado de primera instancia de la ciudad de Ge
rona á 30 de Junio de 1856 .= Ignacio  Godás»==Por su mandado, 
José Soler. 3194

De conformidad con lo pactado entre la Compañía Madrileña 
para el alumbrado de gas y  sus acreedores, según escritura pú
blica otorgada en 10 del corriente, y  en virtud de providencia  
dictada por el Sr. D. Eugenio d e  A ngulo, Juez de prim era ins
tancia del distrito del P rado, refrendada del escribano de nú
mero D. Ignacio Palom ar, se procede á la venta de la fábrica, 
ehséres, créditos y  cuanto la pertenece; y  para que llegue á noti
cia de las personas que deseen interesarse en la adquisición, la 
misma sociedad ha redactado el anuncio que dice a s i:

Dueña esta compañía del privilegio exclusivo que para la fa
bricación del gas le concedió el Gobierno de S. M. por el térm ino  
de 25 años, de los cuales van trascurridos 10 , es tam bién posee
dora de la única fábrica que existe en esta c o rte , situada extra
muros de la puerta de T oledo, en uno de los puntos más bajos 
de la población. Este establecimiento com pite con los mejores de  
m clase que pueda haber en el extranjero, contando como cuenta 
con todos los aparatos y  m áquinas para una fabricación extensa  
y bien hecha, alim entando hoy dia 16,000 luces, y  pudiendo  
extenderse hasta 30,000 sin necesidad de otro gasto que el de un  
gasómetro más sobre los cuatro que h oy tiene.

Pero la compañía no ha podido alcanzar un estado tan com
pleto de fabricación, ni dar á la em presa condiciones tan venta
josas , sin grandes y  costosos sacrificios.

Precisada á renovar casi la totalidad de los aparatos primiti
vos de dicha fábrica, variar y  reform ar la canalización, hacien
do después sobre ellos aumentos considerables, ha consumido un  
nuevo capital que hoy p e sa , con sus intereses de consideración, 
sobre las buenas condiciones de la em p resa , reconocidas por todo 
e l m undo, y  próxim as á serlo muchísim o mejores con la inm edia
ta terminación del ferro-carril de A licante, que tanta facilidad y  
economía ha de proporcionar en el acopio de los carbones desti
nados á la fabricación del gas.

En ésta situación, la compañía, de acuerdo con sus acreedo
res, y  con el objeto ele satisfacer á estos sus respectivos créditos, 
ha acordado en junta general, celebrada el dia 6 de Julio próxi
mo pasado, vender en voluntaria y  pública subasta , el dia 15 de 
Setiembre próxim o, la indicada fábrica, repuestos de almacenes, 
priv ileg io , créditos á su favor y  cuantas acciones y  derechos la 
pertenecen, todo con arreglo á las condiciones que á continua
ción se expresan.

La fábrica ocupa un perím etro de 488,261 piés cuadrados 
cerrada sobre s í , con muros de ladrillo de 12 piés de altura y  
dos de espesor.

Contiene dos grandes salas de hornos con la armadura y  cu
biertas de hierro, una con 140 retortas y  otra con 98; ámbas con 
sus hidráulicos y  tubos de ascensión n u evos, condensadores v  
ehimenea para los hum os, todo sólido y  perfectamente co n sl 
truido.

Un filtro de grandes dim ensiones para la prim era lavadura v  
purificación del gas, sin perjuicio de otro lavador y  cuatro p u -  
rifteadores por donde pasa dicho flúido ántes de destinarlo al 
alumbrado.

Cuatro gasómetros de chapa de hierro y con una capacidad 
para 380,000 piés cúbicos.

Núm. 1 con cuba ó algibe do fábrica...................  70,000
Núm. 2 con id. de hierro fundido. .*...................  50 000
Núm. 3 con id. de fábrica   . . 70 000
Núm. 4 con id. id ............................... .........................  190,000

Total..........................................  380,000

fin contador grande por donde pasa y se mide todo el gas 
fabricado, aparato nuevo hecho últimamente en Inglaterra siste
ma Parkinzon.

Dos reguladores de presión con sus vá lvu las , reloj é in d ica - 
dar correspondientes, una para cada salida del gas de la fábrica

por canalizaciones de 12 y  16. púlgaálasde diám etro, que entran 
en la población - e n ' d istin tas. direcciones.'

D o s^ á q u in a s  de vapor que alternan para dar movim iento á 
un ^ r a c t o r  del sistema Gandel con grandes ventajas
para ia-fábiiÓacion.

L a íab r ica  com prende dentro de su recinto, ademas de lo que 
Va Indicado, talleres para la fabricación de retortas y  piezas de 
tierra refractaría con sus hornos correspondientes; carpintería, 
fragua, pozos para el alquitrán, cuarto de ensayos, almacenes 
para repuestos de varios efectos, resina y  carbones, contándose 
entre los últimos uno recientem ente construido y  capaz de conte
ner de 40 á 50,000 quintales. Dos pabellones para vivienda y ofi
cinas del jefe de fábrica y  guarda-alm acén , casetas de porteros, 
cuadras y  otras dependencias. Un pozo y  una noria recientem en
te hechos con agua abundante para todos los usos de la fábrica. 
Esta se sirve en todas sus faenas por medio de un ferro-carril 
con sus tornavías y  vásculas correspondientes.

Deatro del mismo recinto hay ademas un repuesto de prim e- 
meras materias para la fabricación del gas, otros varios de tier
ra refractaria, ladrillos, tubería y  distintas piezas fundidas p ara  
canalizaciones y  otros usos.

En la población hay otro almacén con repuesto de contadores, 
tubería, aparatos y  varios efectos destinados al alumbrado públi
co y  particular. La canalización establecida en las calles en diá
metros de 15 á 3 pulgadas recorre una línea de 36 kilómetros 
próxim am ente, con sus correspondientes sifones y  registros.

Entre las pertenencias de la compañía hay una suma consi
derable representada por los contadores que están en servicio, 
cuyo ínteres cubre un 12 por 100 del capital.

De los créditos qué la compañía tiene á su favor y  que a s -  • 
cienden á rs. vn. 5.496,889,8 céntimos se calcula cobrable un 25 1 
por 100 de los mismos próximam ente.

Tal es en resúm en lo que constituyen los bienes de la socie
dad y  lo que se propone subastar como va dicho el 15 dél p iaj- : 
ximo mes en  el mejor postor, con sujeción á las condiciones si
guientes : ;

1 .a La subasta tendrá lugar el lúnes i 5 de Setiembre de 1856, 
á la una en punto de la tarde, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Prado y  escribanía de número de D. Ig - ;
nació Palomar.

2.a Los especuladores que deseen tomar parte en la licitación : 
han de acreditar haber depositado en el Banco de España la can- i 
tidad de tres millones de reales nominales en títulos del 3 por . 
100 consolidados, ó cinco m illones de reales nominales en títulos 
del 3 por 100 diferido, que responderán del cumplimiento de la 
obligación que su dueño contraiga con la compañía. :

3.a Las proposiciones se presentarán el dia lijado, desde las doce 
y  m edia hasta la u n a, en pliegos cerrados, acompañados de la _ 
carta de pago del Banco de España en que conste el depósito á 
que se refiere el artículo anterior, y  redactadas en los términos 
s igu ien tes:

«Me obligo á satisfacer por las propiedades, d erech os, crédi
tos , acciones y  demas pertenencias de la Compañía M adrileña 
para el alumbrado de gas, la cantidad efectiva de (en letra) rea
les vellón , sujetándmo á las condiciones de la subasta.»

4.a La cantidad menor admisible para dichas proposiciones se 
fija en d iez  y  ocho m illones de rea les v e lló n , efectivos, cuyo pa
go se hará en metálico mitad al contado al otorgarse la escritura, 
que será dentro de los cuatro d ias, siguientes al en que se veri
fique la subasta, y  mitad á los 30 dias de la fecha do esta, siendo  
responsables de la satisfacción del segundo plazo los mismos va
lores enajenados por virtud de la subasta, y  el depósito hecho en  
el Banco para tomar parte en ella. Este quedará de hecho de 
propiedad de la compañía, si su dueño, el mejor postor, no cum
pliese la obligación á que por aquel acto quedaría sujeto.

5.a Si la proposición más beneficiosa para la compañía estuvie
se repetida en dos ó más pliegos en que se ofrezca una cantidad 
ig u a l, se adm itirán, por un solo cuarto de h ora , pujas á la llana 
entre los firmantes de ellos, adjudicándose el remate al mejor 
postor, trascurrido que aquel sea.

6.a Son admisibles por todo su valor y  como metálico, en pago 
del precio de esta v en ta , los créditos á cargo de la compañía re
conocidos y  liquidados por e lla , y  no otra especie de valores en  
circulación, sean de la clase que fueren.

7.a Los gastos de subasta, escritura, copias, derechos de hi
poteca y  demas análogos, se pagarán por mitad entre e l compra
dor y  el vendedor.

8.a Aerificado el remate dentro de las condiciones que van  
estipuladas, la aprobación del Sr. Juez de primera instancia re
caerá inm ediatamente después de terminado el acto.

9.a* Las oficinas de la compañía franquearán á todas las per
sonas que deseen tomar parte en la licitación, los lib ros, docu
mentos y papeles que quieran consultar ó exam inar, facilitándo
les cuantas noticias puedan apetecerse relativas á esta empresa  
lo mismo que al estado actual de su fábrica, canalización, luces 
que alim enta, repuestos de toda clase, y cuanto pueda contribuir 
á darles idea exacta del negocio.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia y  que 
pueda hacer proposiciones á dicha compra, arreglándose á las 
bases que van insertas.

Madrid 4 8 de Agosto de 1 8 5 6 .^  Ignacio Palomar. 3195

E11 virtud de providencia del Sr. D. Juan H ernández Casas, 
Magistrado de audiencia de provincia y  Juez de prim era instan
cia del distrito de Lavapies de esta có r te , refrendada del E scri
bano propietario del número D. Mariano Fernandez del Canto, y  
á instancia del presidente de la sociedad minera Leonesa  M a d r i
leña , mina M aría  E u g e n ia , ha sido declarado contumaz y  rebel
de D. Francisco de Paula Lagorio, demandado por aquel sobre 
amortización de la acción núm. 66, que este posee en la expre
sada Sociedad, mandándose, con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 232 de la ley  de enjuiciamiento civ il, notificar tanto esta 
providencia como las demas que recayeren en dichos autos en los 
estrados del Ju zgad o .= Y .° B.°==Casas.==*El escribano del número  
Mariano Fernandez del Canto. 3208 f.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

Según partes recibidos en el Ministerio de la Gober- 
cion hasta las doce de la noche del día 18 del actual se 
disfruta de completa tranquilidad en las provincias’si
guientes:

Alava> Albacete, Alicante, Avila, Baleares, Barcelo
na , Burgos, Cáceres, Cádiz, Castellón, Ciudad-Real, Co

ruña, Cuenca, Gerona, Granada, Guadalajara, Guipúzcoa, 
Huesca, León, Lérida, Logroño, Lugo, Málaga, Murcia, 
Navarra, Orense, Oviedo, Palencia, Pontevedra, Sala
manca, Santander, Segovia, Sevilla, Soria, Tarragona, 
Teruel, Toledo, Valencia, Valladolid, Vizcaya, Zamora y 
Zaragoza.

MADRID.—El Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia ha mandado publicar el siguiente bando:

I .a Los Alcaldes de esta provincia cesarán, desde el día 
en que reciban la presente circular, de expedir licencias 
de uso de armas.

2.a Los vecinos de los pueblos que deseen obtener 
esta clase de documentos, los solicitarán directamente de 
mi autoridad por conducto de sus Alcaldes, quienes al 
remitirme las instancias me informarán acerca de la con
ducta y antecedentes de los interesados, manifestando 
ademas si han estado presos ó procesados, su modo de 
vivir, y si tienen noticias de que se dediquen ó hayan de
dicado al contrabando.

3.a En el término de 15 dias presentarán en la depo*- 
sitaría de este Gobierno los referidos Alcaldes por s í , ó 
valiéndose de persomj autorizada al efecto, todas las li
cencias de uso de armas que tengan en su poder con las 
cuentas de las que hubieren expedido.

Madrid 16 de Agosto de 1856.=Manuel Alonso Mar
tínez.

Nos hallamos completamente autorizados para mani
festar que los corresponsales de La Independencia belga 
sientan en el número recibido hoy una nueva calumnia, 
y que su proceder para con la Autoridad civil de Madrid 
no tiene palabras con que calificarse. Dice hoy el perió
dico de Bruselas que dos corresponsales suyos en Madrid 
han sido el objeto, si no de persecuciones, de medidas 
vejatorias por parte del Gobernador civil Sr. Alonso Mar
tínez. Después el citado periódico sostiene las absurdas 
noticias estampadas en sus números anteriores respecto á 
nuestro pais, y concluye diciendo: «Que la conducta de 
los corresponsales de La Independencia ha sido digna, y 
que el Sr. Alonso Martínez querria, llevado de un celo 
indiscreto, ejercer sobre la prensa extranjera la misma 
presión que ejerce sobré los periódicos españoles.» He
mos dicho que no hallábamos palabras para calificar se
mejante conducta, pues habiendo sido llamados dos de 
los corresponsales conocidos públicamente por ser de 
aquel periódico, manifestaron que, no solo eran extraños 
á dichos escritos, sino que rechazaban las tendencias 
desleales que en ella se daban á conocer, ofreciendo al 
Sr. Gobernador remitir á La Independencia una manifes
tación en que», rectificando las falsedades estampadas por 
el periódico belga, declararían que si continuaban publi
cándose cesarían ellos de remitir sus correspondencias. 
Estas son las medidas vejatorias que se han empleado con 
los corresponsales de Lct Independencia, y este es el pa
go de las atenciones que con ellos ha tenido la Autoridad 
civil de Madrid. (La Epoca)

El dia 8 del actual, el Excmo. Sr. Ministro de Marina 
honró con su presencia el establecimiento hidrográfico 
de esta corte, acompañado del Sr. Oficial mayor del Mi
nisterio. Recorrió todas las salas y almacenes; observó 
minuciosamente los trabajos hidrográficos que se están 
practicando, y se enteró de la obra que se está conclu
yendo én el edificio para aumentar su capacidad y esía^ 
blecer la escuela de grabadores. Según tenemos enten
dido, S. E. salió altamente satisfecho de todo, y mani
festó vivos deseos de cooperar por su parte al progreso 
y mejora de la ciencia hidrográfica, contribuyendo a que 
dicho establecimiento alcance la altura en que se hallan 
los mejores de su clase en el extranjero. (Id.)

Parece que el dia 8 del próximo Setiembre es el de
signado para abrir al culto público la nueva iglesia dé 
Chamberí, cuya obra está ya muy adelantada, y debe 
quedar concluida enteramente para el ¿xprésado dia. [Id.]

En Leganés se va á establecer una cárcel de vagos, á 
donde se envrarán muy pronto todos los que la Autoridad 
recoja con este motivo. (Id.)

Van á ser recogidos todos los pobres que poblaban 
las calles de Madrid, habiéndose tomado ya esta medida 
con una gran parte de ellos, y destinándolos á los asilos 
de beneficencia. (Id.)

El trigo tiende á la baja en el mercado de Madrid, y 
se cree que dentro de pocos di as disminuirá su valor 
10 rs. en fanega. (Esperanza.)

Habiéndose construido un depósito para las aguas en 
lo más alto de la Cuesta de la Vega, se está regularizan
do ahora el terreno inmediato al puente de Segovia, para 
formar en él un gran paseo con árboles. (Id.)

Esta misma semana debe quedar completamente con
cluida la parte de albañilería del techo de la sala del 
Teatro de la Zarzuela. Inmediatamente empezarán á em
papelarse los palcos, y los adornistas darán también 
principio á sus tareas. Se trabaja en el entarimado para 
las butacas, y de un dia á otro se dará principio á la 
colocación del tablado del escenario, habiendo sido ya 
extraídos los escombros del foso.

El nuevo teatro 110 se abrirá al público en el próximo 
mes de Setiembre; pero no cabe duda que para la época 
fijada de Octubre^asistiremos á las representaciones. [Zar
zuela. )

No ha salido felizmente cierta la infausta noticia que 
corrió estos dias por Madrid de haberse ahogado, bañán
dose en la playa de Deva, el compositor D. Emilio Arrie- 
ta. Podemos anunciar su regreso á la corte en todo el 
mes corriente con la música completa para el Sonámbulo, 
zarzuela nueva en un acto del Sr. Hurtado.

El mismo compositor se ocupa en terminar otra obra 
musical en tres actos, cuyo libreto pertenece, sino  esta
mos equivocados, al Sr. Camprodon. (Id.)

El aplaudido tenor español Sr. Belart, que ha venido 
á pasar unos dias en Madrid, debe salir de hoy á maña
na para Paris. Se le han hecho proposiciones para aquel

teatro italiano , y Iray probabilidades de que permañézóa 
este invierno en las orillas del Sena. Serán dos eiitónces, 
los cantantes españoles de la compañía itatiana de París, 
pues ha sido Carrion vuelto á contratar.

Habiendó tenido él gusto de oír á Betárt uno de éstos 
últimos dias, hemos podido apreciar los adelantos que 
ha hecho nuestro compatriota desde su estreno en el ré- 
gio coliseo. En el dia está ya llamado á figurar entre los 
mejores tenores. (Id.)

Hemos tratado de indagar lo que había de cierto en 
la noticia dada por algunos periódicos acerca de la pró
xima y definitiva retirada del teatro de la señorita Ramí
rez. Parece que dicha señorita tiene escritura firmada 
por un año más con la empresa del teatro de la Zarzue
la , y lo regular es que si su estado físico reclama algún 
descanso por cierto tiempo, vuelva á aparecer en la es
cena tan pronto como se restablezca su quebrantada sa
lud. Todo lo que se ha dicho de proyectos matrimoniales 
no creemos que, áun dado caso de realizarse, puedan 
motivar nunca la anulación de la escritura firmada por 
la interesada y la empresa. (Id.)

SEVILLA 15 de Agosto.—A pesar del crecido número 
de personas que han entrado en esta capital desde que 
se cantó el Te Deum , el estado sanitario de la población 
no se ha alterado de como estaba entónces. Esto, y el es
casísimo número de defunciones que diariamente ocurre, 
siendo incomparablemente menor que el que ha solido 
haber otros años en este m es, y todas ellas de enferme
dades comunes (dominando las calenturas), nos hace creer 
que la atmósfera dejó de ser colérica , para que disfrute
mos tranquilos el resto del verano. (Porvenir.)

TARRAGONA 13 de Agosto.—Anoche se estaba aguar
dando un vapor q u e , procedente de Barcelona, debe con
ducir un batallón del regimiento de Galicia, el cual se 
queda de guarnición en esta plaza, y releva al regimien
to de Castilla que pasa á guarnecer la de Gerona. En el 
vapor citado debe embarcarse un batallón de este último 
regimiento. (D. M. de T.)

Idem id.—El regimiento infantería de Castilla, que 
hace ya dos años se halla de guarnición en esta Capital, 
pasa ú Gerona, y viene á reemplazarle el de Galicia. 
Miéutans el regimiento de Castilla ha permanecido en 
esta, lo mismo los Jefes que los Oficiales y las clases de 
tropa, han sabido adquirirse relativamente las más m ar
cadas pruebas de aprecio por parte de los tarraconenses.

A la hora en que escribimos estas líneas están listos 
los equipajes y pronta la tropa para embarcarse en un 
vapor que de un momento á otro debe llegar.

Desde los últimos acontecimientos políticos que ha 
presenciado la provincia, el Excmo. Sr. Comandante ha 
removido diferentes Ayuntamientos, reemplazándolos pro
visionalmente. Las personas al efecto elegidas gozan en 
los pueblos respectivos de la más aventajada reputación, 
asi en lo moral como en lo político, por cuyo motivo las 
consideramos á propósito para llenar dignamente los car
gos que se les confieren.

El Alcalde de Amposta se halla preso én el castillo de 
Pilatos de esta capital, á consecuencia de los sucesos qué 
tuvieron lugar en las obras de la canalización del Ebro. 
(Eco de T.)

BARCELONA 14 de Agosto.—Esta mañana se ha em
barcado para Valencia en el vapor Pelayo el Sr. Diputado 
á Cortes por esta provincia D. Francisco Camprodon. Han 
ido á despedirle hasta el muelle los Excmos. Sres. Capi
tán General y  Gobernador civil de la provincia.

La ida del Sr. Camprodon á la corte tiene por objeto 
asuntos altamente importantes al pais; y según tenemos 
entendido, su ausencia será de muy pocos dias.

La ronda del Sr. Montero ha seguido esta noche ha
ciendo algunas prisiones en gente non sancta. Entre los 
últimos que ha cogido se encuentra un sujeto á quién 
se cree autor de uno de los asesinatos cometidos en épo
ca no lejana. (C. de A.)

IDE M  15 de Agosto.—Ayer entraron en esta capital 
los ciento y tantos indultados en Bujaraloz, de los que se 
hablaba en nuestra correspondencia de Igualada. Ftíéroñ 
trasladados inmediatamente al vapor Gaditano, dónde én 
el acto los fiscales militares les tomaron declaración. 
Desde las seis de esta mañana se están viendo én conse
jos de guerra las causas ya concluidas; según se nos ha 
dicho algunos irán á Ultramar y otros á presidio. Parece 
que el indulto únicamente era de la pena capital por los 
acontecimientos generales en que habían tomado parte, 
y en la que incurrían según los bandos vigentes. Según 
los irnsnms bandos se exceptuaban de indulto todos los 
que hubiesen cometido acciones que mereciesen la pena 
de muerte por delitos particulares. Ahora bien, indulta
dos de la pena de m uerte, pasarán á servir á Ultramar 
aquellos cuya edad y circunstancias sean propias al ob
jeto, y los restantes serán destinados á cuatro años de 
presidio.

Si por desgracia se halla que alguno es reo de los de
litos exceptuados de indulto, sufrirá la pena á que lo sen
tencie el consejo de guerra. (Id.)

V ICH  14 de Agosto.— Hoy ha fallecido en esta ciudad 
la joven esposa del malogrado Coronel D. Magin Rabell 
de resultas de la enfermedad de que adolecía, y que se 
le acrecentó con el gran sentimiento que tuvo por la pér
dida de su marido en las desgraciadas y siempre sensi
bles ocurrencias de esa capital, habiendo dejado*en el 
mayor desconsuelo á su apreciada y distinguida familia, 
con la cual se habia reunido.

Se espera de un dia á otro el regreso de la tropa que 
pasó á esa en el mes pasado, pues nos hallamos hace 
tiempo con una insignificante guarnición.

Tenemos por acá muchos forasteros que han venido á 
tomar aguas y aires; pero por eso no se escaparán del 
calor extraordinario que experimentamos, aunque no 
obstante se disfruta de buena salud y también de tran
quilidad, que es lo que necesitamos: solo se experimenta 
alguna penuria y falta de trabajo.

La cosecha del trigo fue bastante buena , y la de las 
legumbres, ó sea las llamadas tardanarias, será más que 
mediana. (Id.)

FIGUERAS 14 de Agosto.—El dia 4 del corriente, á 
tenor de la orden dada por el Brigadier Gobernador de 
esta plaza D. José del Real, tuvo lugar en la plaza del 
castillo un magnífico funéral por las almas de los solda
dos del regimiento de N avarra, muertos en la acción de 
Llers el 25 del anterior. El catafalco presentaba tres cuer
pos decorosamente adornados, con profusión dé cirios. 
Una música patética y propia del objeto acompañaba los 
cánticos fúnebres en el solemne oficio que sé celebró.

Á1 empezar éste se dispararon Ifi cañonazos, otros 15 al 
elevar la sagrada hostia, é igual número al concluir el 
oficio. El regimiento de Navarra y demas partidas suel
tas que concurrieron á esta religiosa fúhdion observaron, 
durante ella el más profundo silenció, como muestra del 
dolor que afectaba sus corazones por la pérdida de sus 
Compañeros de armas.

Concluida la ceremonia religiosa, y formadas fds tr o 
pas en correcta línea de batalla, se hizo tura ftescarga 
general.

Aunque este acto tuvo lugar á las seis y media de lá 
mañana, se vió sin embargo asistido dé una- escogida 
concurrencia, habiendo suplido los gastos ocasionados el 
mismo Sr. Gobernador.

Nada se habla en esta de amagos carlistas ni de orga
nización de partidas con tal carácter, pites serian pronta
mente escarmentadas. Este partido está enteramente 
muerto, y no creo abrigue la esperanza de resucitar 
jamas.

El nuevo Ayuntamiento, aunque interino, da señales 
de v ida, tomando providencias oportunas para evitar el 
agiotaje que ejercían algunos especuladores en toda clase 
de comestibles.

El mercado de hoy es tan sumamente concurrido, que 
tiene visos de una feria. Los trigos han experimentado 
alguna baja , pero los demas granos conservan un precio 
bastante regular.

El calor sofocante que nos abruma tiene los sembra
dos agostados y próximos á perderse en su totalidad si 
una pronta lluvia no lo remedia. El termómetro sube dia
riamente hasta 30 grados á impulso de los viéntos abiGr 
sadores que dominan. (Id.)

VALENCIA 17 de Agosto.— Ayer tarde llegó á nues
tro puerto, á bordo del vapor dé guerra Santa Isabel, 
S. A. R. el Príncipe Adalberto de BaViera, acompañado 
de la comisión que salió á recibirle á Marsella y de la 
servidumbre particular del mismó.

El Príncipe fue recibido al desembarcar por el Ex
celentísimo Sr. Gapitan General, y con los honores cor
respondientes á su elevado rango. Los buques de guerra 
surtos en el puerto, que se hallaban empavesados y con 
la marinería en las vergas , hicieron las salvas de' or
denanza.

A eso de las tres y media se oyó el primer cañona
zo que anunciaba su llegada, y acto continuó se forma
ron las tropas en la carrera, apoyando la cabeza en la- 
puerta del Real el Regimiento del Rey, siguiendo por su 
orden el de Soria, Córdoba, San Fernando y el batallón 
de cazadores de Ghiclana: la artillería montada ocu
paba el punto que se le habia designado en la órden de 
la plaza, y la de á pié estaba junto á la Bailía. A poco 
ántes de las cinco de la tarde llegó á esta capital S. A. R. 
el Príncipe Adalberto, donde fué también recibido con 
los honores que le corresponden, haciendo la ciudadela 
los disparos de ordenanza.

Entró por la puerta del Real, y siguió por la plaza 
de Santo Domingo, calle del M ar, plaza de Santa Catali
na, calle del Miguelete, plaza de la Constitución, ca
lle de Caballeros á la Bailía. S. A, iba en carretela des
cubierta , acompañado del Ex cilio. Sr. Conde de Aita- 
nfiira y de algunas dé las personas de su séquito, lle
vando al estribo derecho al Excmo. Sr. Capitán General: 
le precedían algunos batidores deí regimiento caballería 
de Almansa, y formaba su escolta el estado mayor del 
Excmo. Sr. Capitán General y una sección de caballería 
del propio regimiento de Almansa.

S. A. saludó con la mayor amabilidad á los Jefes y 
Oficiales del Ejército, á las personas qué se veian en los 
balcones y á la gran concurrencia que habia en todos 
los puntos del tránsito

Asi que llegó á la Bailía salió á liño de los balcones 
y presenció el marcial desfile de las tropas: retirándose 
ú descansar después de haber recibido al Excmo, señor 
Capitán General y á algunas otras personas.

Un batallón de infantería con bandera y música le da 
la guardia. (/>. M.)

MALLORCA.—Los periódicos de aquella isla alcan
zan al 1 % del corriente. Nada nuevo encontramos en ellos 
digno dé Comunicar á nuestros lectores.

Leemos en el Balear:
»Segun se nos ha dicho, el vapor Rey D. Jaime I ha 

conseguido un nuevo triunfo en elcúltiino viaje de Barce
lona á este puerto : el vapor Pájaro del Océano, qué pasa 
por uno de los más caminantes de nuestra marina, y 
habia salido también del mismo punto, trató de pasarle 
por la p roa, y hubo de desistir de su intento á pesar del 
machó cargo que llevaba él Rey D. Jaime, con el cua 
luchó por espacio de hora y media.»

EXTERIOR.
Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .— Paris 48 

de Agosto de 4856.—El cable sub-marino que ha de unir 
á Francia con Argel, habia llegado el 15 cerca de Galita, 
Se cree que dentro de poco habrá llegado á Bona.

Ayer digimos, refiriéndonos á los periódicos ex
tranjeros, que eran bastante lisonjeras las noticias 
de Nápoles. Hoy encontramos en la Indépendance 
Belge una correspondencia de Roma del 5 de Agos
to, en que se presentan las cosas bajo un aspecto 
muy distinto. Supónese en dicha eorrespondencia 
que reina la mayor agitación én ei ejército; que el 
Rey desconfía completamente de él, y que se ha en
tregado completamente en manos de los suizoá, que 
ascienden á 10,000, miéntras que las tropas nacio
nales suben á unos 80,000 hombres; que el Rey ha 
confiado exclusivamente á los suizos la guardia dé 
Palacio y de los principales fuertes; que el primer 
regimiento de granaderos quiso sublevarse, y hubo 
que enviarle desde Nápoles á Capua, y desde Capua 
diseminarles en varios puntos de la tierra de La
bor; que un batallón de cazadores también ha co
metido actos de indisciplina, y que todo esto se 
atribuye al favor de que gozan los suizos, y al ri
gor con que se trata á las tropas nacionales. La cor
respondencia á que nos referimos ánade ademas 
que en el caso de que el Rey Fernando vea que es 
imposible que triunfe su política, abdióária éh fa-

á pesar de su crim en; y si fuera 
necesaria mi sangre por salvarle 
ño vacilara en darla. Mas la ofensa 
á los dioses ha sido; miéntras siga 
siendo enemigo suyo, aunque deshecha 
en acerbo dolor el alma mia 
su angustia llore y sus pesares sienta, 
la religión augusta es ante todo; 
su ofensor es el mió, y aunque vea 
separada del cuello de Demetrio

deI verd«g° la cabeza, 
sabré mirar del cielo la justicia 
con los ojos enjutos.

N u m é r ia n o .

f . 'Tr . . i Quién tuvieratu yirtud, Valeriano!
V a l e r ia n o .

Si supieses 
lo que padezco yo, no apetecieras 
virtudes imitar, que si son grandes, 
inmenso sacrificio también cuestan.

( S& oye el toque de unos clarines. ) 
¿Pero qué ruido es ese que se escucha?

ESCENA III.
Los mismos, F a b r ic io . 

F a b r ic io .

be presentarse acaban en las puertas 
de la ciudad unos Embajadores 
de Constantino, y el permiso esperan 

- para entrar á cumplir con su embajada,

N um ériano .

Que sin demofá éñtrert.

ESCENA IV.
Los mismos ménos Fabricio.

V a l e r ia n o .

.'hn* i Qué insolencia!....
1 yue aciago porvenir, ciudad augusta, 
ei. destino implacable te reserva!....

N u m é r ia n o .

i Quién sabe, Valeriano!.... Vamos pronto 
r  esa emboada

V a l e r ia n o .

i Oh qué afrenta!

ESCENA V.
Ei teatro representa el salón del trono de Majencio, quien estará 

sentado bajo un dosel de púrpura. A la derecha del trono se 
verá una estátua de Júpiter, y á la izquierda otra de Rómulo.

M a je n c io , Capitanes de su ejército, líctores, soldados.

M a j e n c io .

Ya lo miráis, guerreros esforzados, 
hoy la raposa en su delirio intenta 
humillar del león el fuerte brio, 
y á buscarle se atreve en su caverna 
sin contemplar que si las garras abre 
iguay la raposa que al león aoecha!....
De cobardes nos tratan esos galos 
que siervos nuestros so n , cuy*i soberbia 
del capitolio las gigantes torres 
amenaza orgullosa; y las cabezas 
de los que fieles á mi causa siguen, 
y por su patria y por su honor pelean,
á pública subasta están vendidas....
¡Qué ignomia, romanos, qué vergüenza!
Si no mediara Roma ; si tan solo 
ansiase Constantino la diadema 
que vosotros me disteis, y en mi frente 
cual una carga insoportable pesa, 
yo mismo la arrancara de mis sienes 
y en las de Constantino la pusiera.
Mas no es esto, romanos, es que ei brillo 
se trata de eclipsar de la que reina 
del universo e s ; es que las glorias 
que cual ninguna en todo el Orbe ostenta, 
en cien y cien combates conquistadas, 
de un solo golpe á destruir se aprestan 
los que fueron vencidos tantas veces. .
¿Y lo consentiréis?.... La odiada enseña 
del nazareno, ondeará orgullosa 
de los sagrados templos á las puertas 
do moran las deidades del Imperio ?
Tan oprobiosa m ancha, tal afrenta 
en yuestros altos ínclitos blasones, 
osaríais echar?....

U n o f ic ia l .

A la pelea 
condúcenos, Majencio. ¿Quién vacila 
cuando á su patria perecer contempla ?
Allí estaremos todos á tu lado; 
si la fortuna su favor nos niega * 
moriremos con honra cual valientes, 
y , al cerrar los ojos á la eterna 
noche , consagraremos á la patria 
nuestras tristes miradas postrimeras;

i

y cual el gladiador que herido baña 
con tibia sangre la mullida arena, 
á Roma le direm os: Te saludan 
los que van á morir.

M a j e n c io .

El alma llenan 
de sagrado entusiasmo esas palabras 
dignas de un héroe. (Ap.) (Corazón, alienta,
110 cobarde vaciles )

( Oyese ruido de clarines)
Ya se escuchan 

de los embajadores las trompetas; 
ahora veremos de sus pretensiones 

la insolente osadía á dónde llega.

ESCENA VI.

Los mismos, dos E m b a ja d o r e s  de Constantino , N u m e r i a * 
n o , V a l e r i a n o , soldados.

[Uno délos Embajadores llevará m  estandarte con la 
cruz del Lábaro.)

E m b a ja d o r  1 .°

Salud, Emperador.
M a je n c io ,

Vuestra embajada
atento escucho.

E m b a ja d o r  1 .°

Oye, pue9, las quejas 
que el augusto Señor que nos envía 
tiene de t í , ¡ oh Majencio! T ú , esta guerra 
con injusticia grande has provocado, 
y ei responsable debes ser tú de ella.
Tú del Gran Constantino las estátuas 
has mandado arrancar, y á la vergüenza 
las has hecho poner, y íuego al Tíber 
un populacho v il , en tu presencia, 
con un dogal al cuello las arroja.
Faltando, fementido, á tu promesa, 
de Maximiano la alianza imploras, 
y en secretos manejos con él entras.
De Constantino al enemigo ayudas, 
falaz le usurpas sus mejores tierras, 
desoyendo las justas pretensiones 
que otro que tu reconocido hubiera.
A Roma tiranizas altanero, 
y la sagrada púrpura de César 
salpicada de sangré y torpe fango, 
en tu delirio insano á todo atentas.
Roma desea sacudir tu yugo

y de nosotros el auxilio impetra; 
á librarla venimos; los decretos 
de Constantino escucha: pronto, deja 
ese trono que ocupas cual tirano, 
acójete rendido á su clemencia; 
si tu vida y tus bienes salvar quieres , 
nuestra proposición humilde acepta.

M a je n c io .

Romanos valerosos, vuestra calma

Sue conservéis os ruego..... Gran arenga, 
mbajador ilustre, has pronunciado.

Si manejas la espada cual la lengua,
gran guerrero serás ¿Y no mas que ésto
te encargó Constantino ?

E m b a ja d o r  1 .°

No así quieras, 
con tu aparente sangre fría, el miedo 
disimular; espero la respuesta, 
porque el tiempo se pásá.

M a je n c io .

Pues vé y  díle 
á quien á mí te envia; que desprecia, 
su Emperador y dueño, sus insultos 
como su infame y sórdida propuesta; 
que una vez que mi trono tanto ansia, 
a conquistarle si se atreve venga.

E m b a ja d o r  2 .°

No intentes, joh Majencio! alucinarte; 
mira que los romanos te detestan; 
mira qué solo estás en la demanda.

M a j e n c io .

Embajador, me pasma tu insolencia. 
Vuelve la vista: ¿no te dice nada 
lo que por todas partes te rodea ?
El explendor augusto de este solio 
que á despreciar le atreves, ¿ no te ciega ? 
No has reparado , Embajador altivo, 
de los guerreros que doquier me cercan, 
la marcial apostura, el heroísmo ?
¿Qué se te esconde la reciente huella 
de los laureles que su sien gloriosa 
tantas veces cubrieron ? Marcha, y cuenta 
á ese rebelde todo lo que has visto.

E m b a ja d o r  1 .°

Escúchame, Majencio, que aun me resta

otra proposición. Éñ las gemoñias 
Demetrio sepultado , por tí espéra 
la hora de su muerte. Si le pones 
al punto en libertad, y nos le entregas, 
Constantino promete darte en cambio 
los prisioneros que por ello quieras.

M a je n c io .

Pues díle á Constantino que no aéepto; 
que del traidor Demetrio la cabeza, 
la guardo para hacer un escarmiento 
que rayo de mi furia augusta sea.
Díle que he declarado á los cristianos 
persecución atroz, sin paz ni tregua , 
y que le juro por mi aügüsto sólio 
no dejar uno vivo como pueda.

E m b a ja d o r  1.*

Vencido ya tres veces en el campo, 
agotadas del todo vuestras fuerzas, 
un moribundo es Roma que en sU angustia 
del dolor en ei lecho se revuelca, 
y cuanto más se égita en su agonía, 
más su fatal momento el mismo acerca.

M aI e ñ c ío .

Marchaos pronto, no sea que olvidando 
lo que de gentes el derecho ordeña, 
os arranque el verdttgo en úh iñstáflie 
por sediciosos las infames lenguas.

E m b a ja d o r  1 .°

¿Vosotros lo queréis?.... Sobre vosotros 
caiga la maldición y el anatema.
Con la paz os brindam os, y orgullosos 
los oidos cerráis!.... Que ía contienda, 
pues así lo queréis, sea decidida 
por el dios poderoso de la guerra.

(Levanta el estandarte.)
Ésta la enseña es de la victoria, 
y pronto lo vereis eñ las almenas 
de los muros de Roma ondear triunfante,

Ma je n c io *

Pronto j marchad.

ÉtofcAíAboít 1 ‘*

Pues que lo quieres, sea, 
(Se continuará.)



Vor de su  h i jo , el P ríncipe de Calabria , el cual 
o torgaría  un a  Constitución. Esta noticia es ya vieja, 
y  ha sido desm entida ; las dem as las publicam os sin  
darles entero crédito.

La opinión nacional continúa pronuncia ndosé, 
lo mismo en Moldavia que en Yalaquia por la unión 
de los Principados. Hace poco hablam os de una m a
nifestación hecha en este sentido por un a  D iputa
ción de la ju v e n tu d  válaca á M. T alley rand , re 
p resen tan te de F rancia en la comisión establecida 
p ara  estud iar la cuestión de los P rincipados en el 
terreno. Una correspondencia d irig ida  desde Bu- 
charest ai M omteur da porm enores sobre una de
m ostración de la m ism a especie que el comercio de 
esta ciudad acaba de d irig ir al mismo rep resen tan - 
te francés. Este cuerpo se pronuncia, abiertam ente 
por el provecto de unión.

Con motivo de h aber sido los dias dei E m pera
dor Napoleón el 15 del ac tua l, se han coMcedido in 
dultos completos ó reducciones de penas á 584 con
denados m ilitares v 497 civiles.

I n  despacho de San Petersburgo  dice que el Go
bierno ruso ha dado orden á todos sus agentes en 
E uropa para  dar pasaporte p a ra  Rusia á todo el que 
le solicite. Se cree que esta medida es rela tiva á la 
coronación del E m perador A lejandro. Se ha fijado 
definitivam ente la en trada  del E m perador en Mos- 
cow para el 29 de Agosto. S. M. sa ld rá de San Pe
te rsbu rgo  el 25 á las siete de la m añana. Parece 
que el Em perador no perm anecerá en Moscow sino 
lo que diesen las fiestas. Una com unicación de San 
P etersburgo asegura tam bién que se ha facilitado 
por un  nuevo ukase la im portación en Rusia de 
m ercancías ex tran jeras.

Una correspondencia de Constantinopla que p u 
blica la Presse da in teresan tes porm enores acerca de 
las deliberaciones de la P uerta  sobre las (reform as 
prom etidas en h a t-i-h u m a y o u n . Se dice que en ellas 
se fijan ideas que causarán  cierta  ex trañeza en E u 
ropa. Las noticias interiores de T u rqu ía  no ofrecen 
novedad alguna.

Según los d iarios ru sos, el 18 de Julio entregó 
el Com andante de K ars la plaza á los tu rcos, re ti
rándose los rusos á A lexandropol. Los diarios ale
m anes a tribuyen  al Gabinete de V iena una im por
tante participación en la devolución de K ars, y  en  
el buen aspecto que presenta la cuestión de la isla 
de las Serpientes.

P R U SIA .—Berlín 42 de Agosto.— S. M. la Emperatriz, 
viuda, de Rusia y S. A.R. el Gran Duque Miguel han sa
lido para San Petersburgo. El Rey ha marchado a Stettin; 
y S. A. R. el Príncipe Federico Guillermo de Prusia para 
San Petersburgo. (Monitor Prusiano.)

R U S IA .— San Petersburgo o de Agosto. — Acaba de 
crearse un nuevo órgano de la Administración de Ins
trucción pública. Al lado del Director superior de Ins
trucción habrá una junta permanente, cuyos miembros 
son nombrados por el Ministro para tres años; y están 
encargados de la supervigilancia de la dirección y exa
men de los institutos de instrucción; debiendo investigar 
y señalar los vicios y abusos que pueda haber en este 
servicio, y examinar los libros adoptados en las escue
las &c. &c. (Borsen halle.)

Idem 6 de Agosto. — El Conde de Morny La llegado 
aqui en la noche del 4 al 5.

El Emperador lia devuelto ó la familia Turkistanow 
la dignidad que poseia anteriormente.

Nos han comunicado los detalles siguientes sobre las 
circunstancias que han retardado la restitución de Kars. 
El General Murawieff.se habia retirado por causa de en
fermedad á una casa de campo situada cerca de Manglis. 
El General Chruleíf, que se encuentra con un cuerpo de 
ejército en Alexandropol, no habia recibido orden relati
va á la restitución de Kars, cuya guarnición esta coloca
da bajo su mando, y cuando los comisionados turcos y 
franceses llegaron á Kars, no pudieron entenderse por ca
recer de instrucciones el General Chruleíf. Los comisio
nados se vieron obligados á ir á Tiflis como por via de 
pasatiempo. Allí permanecieron tres semanas, durante 
las cuales se mandaron por nuevas instrucciones á San 
Petersburgo. Estas llegaron por último, é hicieron espe
rar que la negociación se terminaría de una manera sa
tisfactoria, sin dejar por eso de hacer imposible una 
nueva tardanza ; en cuyo caso únicamente se devolverían 
los comisionados. (Correspondencia llanas.)

DEL BAJO  DANUBIO 6 de Agosto.— Dicen de Sul- 
nia que Mehemet Liva Bajá ha presentado algunas peti
ciones al Comandante austríaco, relativas á la embocadu
ra dei S uln ia, á las cuales no ha podido satisfacer sin 
haber tomado, respecto á ellas, las órdenes de su Gobier
no. Jugó el telégrafo y Liva Bajá recibió de Constantino
pla la orden de entenderse con el Comandante austríaco 
sobre la base de las instrucciones que este recibiría de 
Yiena. La Administración de Sulnia ha quedado en m a
nos de las Autoridades austríacas. Liva Bajá ha llegado 
á Galatz el 17 de Julio, y ha vuelto á salir para Constan
tinopla el i 9. Los trabajos á las bocas de Sulnia marchan 
aqui bien. (Diario alm an de Francfort.)

T U R Q U IA .—Scutari 28 de Julio.—Se espera en Al
bania un nuevo ataque por parte de los montenegrinos. 
Todas las noticias están acordes en decir que en el nego
cio de Kuci, los montenegrinos han manifestado la ma
yor barbarie. Todo ha sido devastado: 40 familias ca
tólicas y su párroco han podido sustraerse á su furor; 
pero 13 de ellas perdieron cuanto tenían, y la misma 
iglesia fue saqueada. Han sido asesinados 200 turcos sin 
consideración á su edad ni sexo. Se dice que Abdi Bajá 
ha recibido orden de Constantiiiopla de marchar á Alba
nia con ocho tabors, y que será seguido de otro cuerpo 
de 10,000 hombres. )Observador triestino.)

A U ST R IA .—Viena 40 de Agosto.—En el momento que 
el Gabinete de Yiena tuvo conocimiento del grave con
flicto que estaba á punto de estallar á consecuencia de la 
repulsa de la Rusia de restituir á K ars, y de la ocupación 
de la isla de las Serpientes, dirigió una nota enérgica al 
Gabinete de San Petersburgo pidiendo que estas islas fue
sen devueltas á la Puerta sin condición ninguna. El En
cargado de negocios ruso, M. Balabine, ha podido con
vencerse igualmente en muchas conversaciones con el 
Conde Buol, que la protesta del Gabinete de Viena era 
muy séria. La respuesta del de San Petersburgo ha lle
gado aqui hace unos dias, y ha producido una impresión 
muy buena, puesto que Rusia promete, no solo restituir 
á Kars, sino reconocer también los derechos de la Puer
ta á la isla de las Serpientes. (Deutschland.)

POLONIA.—Varsovia 9 de Agosto.—La amnistía con
cedida por el Emperador Alejandro, durante su perma
nencia en Varsovia parece que, si no ha quedado olvida
da, ha perdido mucho de su valor primitivo. Habiendo 
tratado de adquirir noticias sobre este p u n to , se ha sabi
do que hasta 1.° de Agosto era muy corto el número de 
los emigrados polacos que habían solicitado volver á su 
patria.

La cuestión sobre propiedades confiscadas y vendidas, 
de que no se habia hecho mención en el ukase Imperial, 
se ha resuelto, negando á los emigrados que vuelvan del 
destierro la restitución de los bienes que lleven 20 años 
de estar enajenados y hayan pasado á otras manos.

Si hubiera querido el Emperador restablecer á los 
emigrados en el goce de las propiedades confiscadas al 
term inar la insurrección nacional, se hubiera expresado 
asi en el ukase de 27 de Mayo, que fue dado después de

un maduro exámen. A esto se atribuye el ser tan pocos 
los desterrados que aspiran á volver á Polonia. (Corres- 
pondencia Havas.)

VARIEDADES.

PILOTAJE.

Sobre el modo de suplir la falta del almanaque náutico en 
¡o respectivo a las tablas solares, por medio de otro al
manaque de cualquier año anterior,

A fines del último siglo sucedía con bastante frecuen
cia á los navegantes encontrarse privados de los auxilios 
del almanaque náutico, por terminárseles el del año pre
sente y no tener el del que principiaba, en lo que in
fluían la  extraordinaria duración de algunas navegacio
nes á puertos remotos, y la poca anticipación con que so- 
lia publicarse dicha obra periódica. También tuvieron al
guna vez igual consecuencia los sucesos políticos. El re
ferido almanaque se imprimía entonces , y bastantes 
años después, en Madrid; y ocupada aquellaVapital por 
el ejército invasor en 1809, no pudo efectuarse en aquel 
año ó el que le siguió la impresión de dicho libro cor
respondiente al de 1811 , que se hizo después (y por cier
to incompleta) en Londres, en los primeros meses de este 
sin que pudiera darse al público hasta estar algo adelan
tado el mismo. Asi es que el que esto escribe, habiendo 
salido de Cádiz para larga navegación á fines dé 1810, se 
halló precisado, para proveer de efemérides al buque de 
su destino, á sacar copia manuscrita de la parte más 
esencial de un almanaque náutico inglés del citado si
guiente año , que por dicha hubo quien le prestase.

Estos casos serán más raros cada dia por la mayor 
brevedad de las navegaciones, y creciente anticipación 
con que dicho libro se publica;pero pueden, sin embar
go , repelerse algunas veces en la m a r, y también puede 
ofrecerse en tierra á los que se dedican á la práctica de 
la astronomía , la necesidad de emplear la longitud, as
censión recta y declinación del sol y la ecuación de tiem
po, hallándose sin almanaque náutico del año corriente 
aunque en posesión de alguno de año atrasado, y sin

Eoder ó convenirles calcular dichos términos por las ta
las fundamentales. Para esto ha dado reglas el Excelen

tísimo Sr. D. Gabriel Ciscar en el Tratado de cosmografía, 
impreso en 1803, art. 508 y siguientes; y poco ántes en 
el art. 507 enseñó un fácil y seguro medio de determinar 
el número de bisiestos comprendidos entre dos años cua
lesquiera, que consiste en dividir por 4 los números de 
sus deceñas y unidades, sin hacer caso de los residuos, 
comparar ámbos cuocientes, cuya diferencia es el n ú 
mero exacto de los bisiestos intermedios. En seguida pro
pone , según hemos dicho, el modo de calcular* la correc
ción que debe aplicarse á la hora del dia de cualquier 
año anterior, para hallar la correspondiente de otro pos
terior, en la que estando la tierra en el mismo punto de 
su órbita, resulten casi iguales los citados términos de la 
posición dei sol. La fórmula que da para hallar dicha cor
rección , es como todo lo que salió de su docta pluma, 
exactísima, y ademas (según el pensamiento que le do
minó al escribir de Real orden aquel excelente curso de 
estudios elementales, tan perfecto entonces como sucinto 
y bien explicado) acomodada á los alcances de los jóve
nes de disposición mediana. Por esto hallamos que á di
cha fórmula, para la que denota con A el año anterior, 
P el presente, n el número de años intermedios y b eí 
de ellos que hayan sido bisiestos, puede sustituirse ven
tajosamente por mas sencilla la de

c = ( n — 4b) 6 — (0,1855n),

en la que los 11 minutos que próximamente faltan á la 
fracción dei año para completar seis ho ras, se expresan 
en partes de hora, con lo que el resultado es también de 
horas y decimales de ellas.

Posible es todavía obtener otra fórmula más sencilla, 
pues sabiéndose que la duración del año trópico, según 
el Sr. Laplace y otros autores, es de 365,2422640 dias 
cuya fracción excedente equivale á 5,814336 horas, pue
de contraerse el cálculo á deducir de la hora del año pre
sente tantas veces la cantidad de la expresada fracción 
del año, cuantos de estos hayan mediado, aumentando 
á la cantidad resultante tantas veces 24 horas cuantas ha
ya sido el número de los bisiestos intermedios, con lo 
que dicha fórmula quedará reducida á c = —5,814 n-i-24b 
cuyo coeficiente primero es la citada fracción, que podrá 
reducirse á —5,8 cuando no se necesite mucha exactitud. 
Usando de esta fórm ula, y para acreditar con la práctica 
su ventajosa aplicación, calcularemos, por medio de los 
datos que suministra el Almanaque náutico del año 1809 
la ascensión recta y declinación del sol correspondientes 
á 19h 8m del 2 de Abril de 1857, para un observador si
tuado en longitud de 76°..11' al O. del Observatorio de 
San Fernando.

A 1809. P. 1857. n=48 . b=12.
c = —5,814 n-+-24 b.

—5,814 x  4 8 = — 279,072.
-*-24 x  12=-t-288.

C=-f* 8,928=-t-8h 56m.

CÁLCULO DE LA ASCENSION RECTA.

Hora'del observador, dia 2 de Abril de
1857, tiempo verdadero......................  195‘ 8»»

Longitud O. 76‘,. .1 1 '. .=  -i- 5 5
C.. . .    ................ .;= :.   -f- 8 56

Hora corregida de San Femando dia 3, 
tiempo verdadero..................................  9 9

Ascensión recta del sol para el medio 
dia verdadero del 3 de Abril de 1809. 0 49 4s 7 

Variación en 24& -+- 3^ 38̂  5. Parte 
prop. á 9k 15 -+- 4 23, 3

Ascención recta del sol para el dia y ho
ra del observador por el Almanaque 
de 1809....................................................  0 50 28. 0

CÁLCULO DE LA MISMA POR EL ALMÁNAQUE DE 1857.

Hora en San Fernando 0h 13m del dia 
3 = 0 b 22. Ascensión recta del sol pa
ra el medio dia verdadero del 3 ........  0 50 25,72

Variación horaria-§-9* 107. Parte prop.
á 0>>22...................................................2,00

Ascensión recta del sol para el dia y ho
ra del observador por el Almanaque
de 1857..........    0 50 27,72

La misma calculada por el Almanaque 
de 1809....................................................  0 50 28,00

Diferencia....................................................  o,28

CÁLCULO DE LA DECLINACION.

Declinación del sol para el medio dia 
verdadero del 3 de Abril de 1809... 5o. .16'. ,11VN.

Variación en 24^ 22' 54". Parte prop.
á 91» 15.................................................... ..  8'. .4 3  "8

Declinación del sol para el dia y hora 
del observador por el Almanaque 
de 1 8 0 9 . . . . . . . .....................................   5 °..24 '..54"8

CÁLCULO DE LA MISMA POR EL ALMANAQUE DE 1857.

Declinación del sol para el medio dia
verdadero del 3.  ...........................  5o. .24'.*.40"9

Variación horaria q - 57"34. Parte prop. 
á 0h 22........................................    +- 42"6

Declinación del sol para el dia y hora 
del observador por el Almanaque
de 4857....................................................  5 \ .2 4 '. .5 3 ”5

La misma calculada por el Almanaque 
de 1809, ..........................................  5‘ . .2 4 '. .5 4 ’8

D iferenc ia ...................................    4 3

Estos resultados presentan diferencias tan poco con
siderables , tan sumamente cortas, que á un mismo tiem
po prueban la bondad del método propuesto, y acreditan 
la precisión con que en el citado Observatorio se han 
calculado las ascensiones y declinaciones dei sol, en dos 
épocas separadas por el largo intervalo de casi medio si
glo. No se espere, por tan to , encontrar siempre tan ad
mirable aproximación, porque en otras comparaciones 
dependientes de intervalos mucho más cortos , sí bien en 
algunas hemos obtenido resultados hasta de perfecta 
igualdad, también en otras hemos hallado diferencias ha s- 
tá de 1S6 en las ascensiones y 12" en las declinaciones, 
cuyas faltas de exactitud son casi insignificantes para los 
usos del pilotaje. El Sr. Ciscar advierte que estos errores 
pueden llegar eh la declinación á 1' al cabo de 100 años, 
á causa de que en esta clase de cómputos no se atiende 
al influjo de las perturbaciones. Creemos que este límite 
será bastante menor en la actualidad, por lo mucho que 
se han perfeccionado las tablas astronómicas en lo que 
va del presente siglo; y , por otra parte , los intervalos

que se empleen no deben ser grandes, puesto que el al- 
maiiaque qué probablemente se usará, én sustitución al 
del año de la fecha, se rá , aunque atrasado, de los más 
recientes.

Fáltanos ttatar dé las excepciones motivadas por la in
terposición de tos años bisiestos. Cuando A lo haya sido, 
deberá aumentarse una unidad á las de b siempre que 
se trate de dias de los dos meses de Enero y Febrero, lo 
que no se hará en dias de los otros 10 meses.

Siempre que P sea bisiesto, se deducirá una anidad 
de las de b en los dos citados primeros meses de Eneró 
y Febrero, lo que no tendrá efecto en los demas siguien
tes meses.

Cuando lps dos años A y P sean bisiestos, no se com
prenderá uno de ellos en las unidades que componen el 
número b , que es lo qué naturalmente resulta del modo 
de deducir él valor de dicho factor que ántes explicamos.

También podrá ofrecerse.alguna vez él caso opuesto; 
de tener que hallar con un Almanaque del año actiial ó 
reciente, los términos de comparación del sol en otro 
año atrasado, y se procederá en orden inverso, mudan
do el signo de la corrección ó deducida , como ántes se 
dijo, sin alterar lo preceptuado respecto al influjo de la 
interposición de años bisiestos.

Nuestras efemérides astronóm ica se lian perfecciona- 
nado y ampliado tanto desde principio del siglo, que se
ria harto prolijo explicarlo detenidamente, debido al celo 
de los hombres beneméritos cuanto científicos, pertene
cientes todos á la m arina, que han estado al frente del 
Observatorio astronómico de la ciudad de San Fernando, 
uno de los más notables y mejores establecimientos que 
posee la nación. Creemos que la colección anual de aque
llas q u e , con el nombre de Almanaque náutico, calcula 
y da á luz con regular anticipación la citada dependen
cia , nada tiene hoy que envidiar á las que se publican 
en las naciones más adelantadas, que solo podrán algu
na vez excederle en pocas cosas de insignificante utili
dad,© , mas bien, de puro lujo. Nos atreveremos, sin 
embargo, á proponer, aunque con la desconfianza que 
nos inspira nuestra insuficiencia, dos leves alteraciones 
que podrían hacerse en dicha ob ra , y de las cuales la re
ducción de la primera compensaría sobradamente el au
mento de la segunda. Las extensas tablas de los planetas 
Mercurio y Urano, que ocupan entre las dos cuatro pá
ginas cada* mes, son, á nuestro entender, inútiles para los 
usos de la navegación, por ser ámbos astros por lo re 
gular invisibles, ó difícilmente visibles é imposibles de 
observar con los instrumentos que á bordo se emplean; 
por lo que nos parece pudieran suprimirse aquellas deí 
todo , ó compendiarse en otras muy sucintas que po
drían insertarse en las últimas páginas del libro. El au 
mento que proponemos, se refiere ó la declinación del 
so l, dato que con más frecuencia necesita el navegante, 
y que nuestras efemérides actuales solo proporcionan 
para los medios dias y los verdaderos, sin haber imitado 
la inútil profusión del Almanaque náutico inglés que las 
da de hora en hora. En nuestro concepto podrían darse 
de seis en seis horas, con lo que ni aun para las obser- 
ciones más delicadas se necesitaría hacer uso de las se
gundas diferencias de sus variaciones.® A. M. T. (Crónica 
naval.)

Un artículo muy curioso, publicado en la Quarterly 
Review, contiene los datos siguientes:

«No es ménos admirable la variedad de los anuncios 
publicados en el Times que su número. Lo grande y lo 
pequeño, lo burlesco y lo grave recibe publicidad del 
Goliath de Printing hoiise, square. Basta una estrecha lí
nea para separar la demanda de un empréstito de algu
nos millones del grito de alguna desgraciada que para te
ner pan solicita una plaza de niñera. La ternura mater
nal se dirige con acentos suplicantes á algún hombre di
soluto que anda corriendo el m undo; entre dos anuncios, 
de los cuales uno hace saber la llegada de un cargamento 
de tortugas v ivas, mientras el otro os da idea de un in
dustrial que se dedica á la destrucción de los insectos. La 
pobre señora que busca huéspedes, únicamente para te
ner agradable compañía, ve con cierta especie de terror 
que su nombre está escrito junto á la triste predicción de 
algún fanático qué anuncia la disolución social y el fin 
del mundo para dentro de un m es, y á veces cuando se 
lee que por 12 sellos de correo puede saber cómo se 
adquiere una regular fortuna, se encuentra en seguida la 
oferta de 500 libras hecha por un aspirante á un destino 
en la administración, á quien consiga su nombramiento. 
El Times representa todas las necesidades, y da á cono
cer todos los motivos que ponen en movimiento una so
ciedad tan heterogénea como la nuestra. Esto nace sin 
duda de su ubiquidad. Adonde quiera que vayais podéis 
estar seguro de hallar el Times. El portero lo lee arrelle
nado en su sillón de la misma manera que el Señor en 
su gabinete: el aeronauta Green lo lleva indudablemente 
en su globo; el minero lo descifra a la luz de su lámpa
ra ; el bebedor se ocupa en su lectura mientras apura su 
tarro de cerveza, y el que busca oro lo lee también en 
su pozo de registro, como el soldado en su trinchera.

La suma de su venta prueba que es el Diario nacio
nal por excelencia, en el cual, mejor que en ningún otro, 
se refleja la vida del pueblo. En 1845 ha tirado casi ordi
nariamente 23,000 ejemplares por dia. En 1846, el 28 de 
Enero , dia en que se publicó el estado de lo expuesto por 
Sir Robert Peel sobre la legislación de cereales , la venta 
asciende de repente á 51,000 para recaer en seguida á la 
cantidad normal. El año de 1848 empezó con 20,000, y 
subió á 43,000 el 29 de Febrero, dia siguiente á la revo
lución francesa. En 1852 la venta, que era al principio del 
año de 36,000 ejemplares, llegó el 19 de Noviembre al 
punto más subido á que habia llegado; el número de ese 
dia contenia la noticia biográfica del Duque de Welling- 
ton, y ascendió á 69,000 ejemplares. En Enero de 1853 la 
medula cotidiana era de 40,000, al principio del corrien
te año de 58,000, y actualmente es de 60,000.

El extraordinario desarrollo del Times explica esta pro
digiosa afluencia de anuncios que han cubierto una se
gunda hoja ó suplemento como ántes se llamaba.

Algunos diarios explotan más especialmente ciertas 
clases de anuncios. El Morning-Post tiene el monopolio 
de todos los que se relacionan con la moda y la vida ele
gante; el Morning-Advertisser, diario de los taberneros y 
comerciantes de comestibles, monopoliza los que se refie
ren á este ramo de la industria. Bells Life es un  conjun
to de anuncios sobre todo lo que se relaciona al sport; el 
Ero es muy notable para las materias teatrales; el Athee- 
neum contiene una gran parte de anuncios de librería. 
V  Illustrated Netos es, entre los diarios semanales, lo que 
el Times entre los que son d iarios, y les excede en di
mensiones.

Se puede formar una idea de su enorme acrecenta
miento por los derechos pagados: resulta que en 1851 no 
aparecieron ménos de 2.344,595 anuncios en los diarios 
de la Gran-Bretaña y de Irlanda; y este número se au
mentó enormemente desde la supresión del derecho.

Es curioso v e r , comparando los precios pedidos por 
varios diarios por la inserción de un mismo anuncio, el 
valor en que estos periódicos tienen su respectiva publi
cidad. Asi pues la Quarterly Review ha pagado por la in
serción en forma de anuncio del sumario de su número 
de Enero de 1855, á saber: en el Times, 4 chelines (unos 
19 rs ); en el Illustrated News, una libra 8 chelines [unos 
134 rs .) ; en el Morning-Chronicle, 5 chelines 6 dineros; 
(unos 25 rs .); en el Morning-Post, 6 chelines (unos 27 
reales); en e]*Daily-News, 5 chelines (unos 22 Jó rs.); en 
el Espectator, 7 chelines 6 dineros ( unos 34 Jó rs.); en 
el Morning-Herald, 6 chelines (unos 27 rs.); en el Puveh, 
15 chelines (unos 16 7 Jó rs.); en el Observen, 9 che
lines 6 dineros (unos 39 rs.); en el English Churchmann,
5 chelines (unos 25 Jó r s .); en el Exam iner , 3 chelines
6 dineros (16 Jó rs .); eri el John Bull, 5 chelines 6 di
neros (unos 25 Jó rs.) ; en el Athoeneum, 10 chelines 6 
dineros (unos 48 rs.) Verdad es que el Times no ha pu
blicado el anuncio como los otros, y no le ha ocupado 
más que la mitad del sitio que aquellos le lian dado; pe
ro aun a s i , ha llevado ménos caro que todos sus cofra
des , excepto el Examiner.

SECCION GENERAL.

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL, 
s e g u n  e l  M e n t o r  d e l  1 6  d e  a g o s t o .

(Continuación.)

Cuarto tercio.—Provincia de Valencia.—Puesto de Vi- 
llanueva del Grao.—El Sr. Juez de primera instancia del 
pueblo de Torrente, con fecha 30 del an terio r, dirige á 
S. E. una comunicación recomendando los servicios pres
tados por el sargento D. Braulio Sanz, comandante de 
dicho puesto, en la captura de tres sujetos reclamados 
por la expresada Autoridad, y otro reo prófugo senten
ciado á cadena perpétua.

Quinto tercio — Provincia de Lugo. — Puesto de Cor- 
go.—-En la noche del 2 del actual se incendió una posa
da distante media legua de dicho puesto: inmediatamen
te acudió al sitio de la desgracia el cabo Juan López Vá
rela, acompañado de los guardias Antonio Santiso, To
mas Ferreiro y Felipe Fernandez, cuyos individuos tra
bajaron con esfuerzo hasta conseguir la extinción del 
incendio, sin que hubiese que lamentar desgracia alguna 
personal: por cuyo servicio los mencionados individuos 
recibieron las gracias del dueño de la posada y de la Au
toridad, y el Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo ha

visto con satisfacción el celo que en el cumplimiento de 
sus deberes desplegan sus subordinados.

Sexto tercio.—Provincia de Huesca.—Puesto de Sari- 
ñena. — Por el Cabo segundo Ramón Domer y guardias 
Julián Estallo, Pascual C arrera, Manuel Lamos y José 
Campó j fueron aprehendidos el dia 12 del mes próximo 
pasado tres criminales autores de un robo perpetrado en 
Octubre del año an terior, los que fueron puestos á dis
posición de la Autoridad competente.

Puesto de la venta de Santa Lucía.— El Sr. Juez de 
primera instancia,.del partido de Pina, con fecha 4 del 
anterior, dijo al Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo 
lo siguiente:

«Excmo, S r .: Por los partes que ha debido dar á V. E: 
el cabo de la Guardia civil Antonio Bosque, Comandante 
del puesto de la Santa Lucía, se habrá enterado de los 
dos incendios de mieses ocurridos en el monte de esta vi
lla ios días 28 del finado y 1.° del corriente, y de los ser- 

icios que dicho cabo prestó él primero en unLon de todos 
sus subordinados y de una pareja del puesto de Rujara- 
loz , y en el segundo acompañado únicamente del guar
dia de segunda clase Facundo Lizama. Dichos servicios, 
Excmo. Sr., son de una naturaleza tal, que por ello creo 
que eso cabo comandante no habia hecho de ellos el de
bido encomio, y por ello no puedo ménos de referir 
á V. E. lo ocurrido, á fin de qué córi toda seguridad pue
da juzgar de ellos.

»En el momento que un vecino de esta villa fue el dia 
28 del finado á dar parte á la Guardia civil del expresa
do puesto de la venta de Santa Lucía que cubrían el ca
bo segundo Antonio Bosque, y los guardias Angel Bar
r e ra , Joaquín Aured, Joaquín BardagU Castor Sandin, 
Facundo Lizama y Sebastian Ortigas, del incendio que 
devoraba los campos sitos en el monte de esta villa, par 
tido de Retuerta, inmediatamente todos ellos con la ma
yor diligencia montaron á caballo á la orden del cabo 
que á la sazón se encontraba enfermo de la v ista , y sin 
aguardar ni aun á poner sillas á los caballos ni vestir el 
uniforme, se presentaron en el lugar dei incendio , y con 
un arrojo y serenidad casi fabulosas, se dedicaron á cor
tar el voraz incendio que en una larga extensión del ter
reno se habia desplegado, dando ánimo con su conducta 
á todos, corriendo de un lado á otro con la mayor acti 
vidad en busca de personas que fuesen á sofocar el fuego 
y prestando en fin cuantos auxilios fueron necesarios 
para lograrlo, á los cuales se debió su completa extinción 
á las cuatro de la ta rd e ; llegando ai extremo de que el 
cabo, quitándose la chaqueta de cuartel que vestía , sin 
hacer caso del mal estado de su salud, se metió entre las 
llamas, procurando apagar el fuego con aquella, en cuyo 
acto se quemó el ojo derecho, sin que eso le detuviera 
en su tarea , en la que siguió hasta la completa extinción 
del incendio en compañía de sus subordinados; pero don
de resalta más el brillante comportamiento de dicho ca
bo y del guardia de segunda Facundo Lizama, es en el 
incendio ocurrido en el dia 1.° del actual, porque ha
llándose estos en esta villa á donde se habían venido con 
objeto de rendir cierta declaración , inmediatamente que 
tuvieron noticia de la desgracia, y sin detenerse á tomar 
alimento ni dar pienso á sus caballos, se pusieron á mis 
órdenes, y habiéndonos trasladado con celeridad al pun
to incendiado, distante dos horas de esta v illa , y como 
vi que con el voraz elemento tan solo luchaban el escaso 
número de 12 personas, cuyas fuerzas si se quiere se 
hallaban ya agotadas, encomendé á dicho cabo y guar
dia después que estos procuraron también apagarlo la 
reunión de gentes, lo cual desempeñaron de una manera 
increíble, puesto que me lia resultado después que en 
cortos momentos, no solo vino Lizama para ello á esta vi
lla, sino que se presentó después asi como el cabo en va 
ríos puntos distantes tres cuartos y una hora del sitio de 
la desgracia, restituyéndose inmediatamente cuesta don
de ámbos cooperaron con una decisión y energía digna 
de todo elogio á la extinción del abrasador elemento; de 
modo, Excmo. Sr., que este suceso puede considerarse 
como un acto heroico de abnegación que solo el cumpli
miento del deber á que están tan acostumbrados ios in 
dividuos de ese cuerpo que V. E. con tanta gloria manda, 
pudo dar aliento para superar las dificultades que el es
tado imponente del fuego á cada instante presentaba. 
Me honro en hacer á Y. E. esta sincera manifestación, á 
fin de que tenga la publicidad debida. Do cuyo contenido 
se ha enterado S. E. con satisfacción.

Sétimo tercio.—Provincia de Málaga.—El Sr. Coman
dante general de la provincia y Comandante dei cuerpo 
en la misma D. José Yillanueva, dijo al Sr. Jefe del ter
cio lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Capitán General del distrito, en comu
nicación fecha de ayer, me dice lo que sigue:

Ayer he comunicado á V. S. la Real orden por la que 
S. M. se ha dignado nombrar Gobernador militar de esa 
provincia al Brigadier D. Manuel Gasset, previniendo á 
V. S. le entregue el mando luego que se presente.

Antes de que esto tenga efecto quiero cumplir con un 
deber de justicia, manifestando á V. S. lo altamente sa
tisfecho que estoy del valor, patriotismo y lealtad con 
que V. S. se ha conducido en las difíciles y penosas cir
cunstancias por que ha pasado esa capital.

Indudablemente V. S ., con su decisión al ocupar el 
castilo de G ibralfaro, asegurando en él la bandera del 
Gobierno legítimo, desmoralizó la revolución y consiguió 
ai fin arrancarle la fuerza física de que dispuso en los 
primeros momentos; á este hecho y al carácter que V. S. 
manifestó los dias que se vió en la necesidad de mante
nerse en el castillo, secundado por la lealtad y bizarría 
de las tropas , se debe el pronto y feliz desenlace de una 
sublevación de grandes proporciones que amenazaba en
volver á ese pais en todas clases de desgracias.

Al Gobierno de S. M. daré cuenta de la distinguida 
conducta de V. S. en estas circunstancias, y lo recomen
daré á la munificencia de S. M.—Es cuanto debo mani
festar ú  V. S. para su satisfacción como justo tributo de 
su noble proceder.—Lo que tengo el honor de trascribir 
á V. S. para su superior conocimiento.

El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo se ha en 
terado con satisfacción del anterior inserto por el buen 
comportamiento de sus subordinados en las circunstan
cias á que se refiere.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Luis, Obispo, y San Magin, Mártir.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis, Obispo.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

De los partes remitidos por la Administración general 
de arbitrios municipales de esta v illa , resulta que han 
entrado en el dia de ayer, por las puertas de esta ca
pital, las cantidades de los artículos que á continuación se 
expresan:

3,151 fanegas de trigo.
312 arrobas de harina de id.

3,520 lib ra s  de pan cocido.
4,707 arrobas de carbón.

89 vacas que componen 34,177 libras de peso 
581 carneros que hacen 14,093 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.
Madrid 18 de Agosto de 1856.=E1 Duque de Berwick v 

de Alba. J

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se
expenden en el mercado los artículos que á 
cion se expresan:

continua-

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca............... 46 á 48
Idem de carnero.................. á 48
Idem de te rnera ........... 25 á 45
Tocino añejo............. .......... 28 á 32
Jamón.................................... 38 á 56
Aceite..................................... 45 á 46
Vino ... ....................... .. 40 á 46
Pan.......................................... ... 44 á 47
Garbanzos............................. 8 á 44
Judías.................................... 8 á 42
A rroz..................................... 40 á 42
Lentejas.................... ............. 5 á 6
Carbón...................................
Jabón...................................... 46 á 20
P ata tas .. . .  ........................... 3 á 4

Madrid 18 de Agosto de 1856.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada............................ de 40JÓ á 43 rs. vn.
Algarrobas... . . . . . . .  á 38 rs, vn.

trigo tendido. Precia!.

20  á 60
18  68

2 4 6 . . . . .  70
174.................  72
97.................  73

122.................  74
212.................  75

90 ................. 75 Jó
55.................  76
26 .................  78

1,060

Madrid 18 de Agosto de 1856.*=E1 Interventor, José AL 
daco.

B O L SA .

Ayer hubo grande animación. El consolidado se hizo 
V publicó á 41-45 y 41-40, pero una hora después de 
cerrada solo hallaba dinero á 41-35. La diferida durante 
Bolsa estuvo solicitadísima á 25-50, y a última hora á 
25-55, 110 bajando el papel de 25-57 Jó á 60. Las acciones 
de carreteras de Abril de 4,000 rs. que la cotización ofi
cial presenta á 84, las hemos visto buscar á 84 Jó, y no 
se daban ménos de 84 y* á 85 ; las de Agosto, que vienen 
cotizadas ó 88, las hemos visto hacer á 88-75. Los demas 
valores no han sufrido alteración.

Cotización del 48 de Agosto de 4856 á las tres de la tarde*

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publican
do , 41, 45 y 40 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id. no publicado, 25-50 d.
Amortizable de p rim era , id . , 12-20 p.
Idem de segunda, id ., 6-60 d.
Acciones de carreteras al 6 por 100 anual.— Emisión 

de 1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs ., id ., 84 d.
Idem de á 2,000 rs., id ., 86.
Idem de 1 de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 84-25 d-
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id , 88.
Acciones del Canal de Isabel II de á i ,000 rs ., 8 por 100 

anual, id . , 107.
Idem del Banco de España, id., 122 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 50-80.— Paris á 8 dias* 5-30.

BO LSA S E X T R A N JE R A S.

París 48 de Agosto, á las siete y cincuenta minutos de 
la tarde.

Bolsa de hoy.— Fondos franceses. — Tres por 100, 
70-85.—Cuatro y medio por 100 , 95-50.

Fondor españoles.—Tres por 100 interior, 39 —Idem 
exterior, 44.

Consolidados, de 95 Jó á 95 */%.

Amberes 45 de Agosto. — Bolsa animada para los fon
dos de España.— Diferida, 24 9/16.— Interior, 401/8.— 
Crédito español (Prost y compañía), 521.

Amsterdam 42 de Agosto. — Diferida, 21 1/2. — Inte-- 
rio r, 39 7/16.

Bruselas 45 de Agosto.—Diferida, 24 7/16,

Londres 43 de Agosto.— Consolidados ingleses, 95 3/8 
1/2.—Diferida española, 24 1/2 3/4.

B IB L IO G R A F IA .

LEY ORGANICA DE MILICIAS PROVINCIALES E
instrucción para llevarla á efecto.

Se halla de venta á 4 rs, rústica en 8.° en la Impren
ta Nacional.

LEY DE ORGANIZACION Y ADMINISTRACION Mu
nicipal sancionada por S. M. el 5 de Julio de 1856.

Se halla de venta á 4 rs. rústica en 8.Q en la Impren
ta Nacional.

LEY DE REEMPLAZOS, SANCIONADA POR S. M. 
en 26 de Enero de 1856 con el reglamento de exenciones 
físicas del servicio militar.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á 6 rs. ejemplar.

DICCIONARIO DE GALICISMOS, O SEA DE LAS VO- 
ces, locuciones y frases de la lengua francesa que se han 
introducido en el habla castellana moderna , con el juicio 
crítico de las que deben adoptarse, y la equivalencia cas
tiza de las que no se hallan en este caso, por D. Rafael 
María Baralt, con un prólogo de D. Juan Eugenio H art- 
zenbusch.

PRECIO 25 rs. vn. rústica encartonada ¡Bradell); 24 
rústica ordinaria.

PUNTOS DE VENTA. En la Imprenta Nacional; casa 
de Calleja, calle de Carretas, y sus corresponsales depn* 
vincia y Ultramar; Cuesta, calle Mayor, y Bailly-Baiilié-’ 
r e , calle del Prínci pe.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—En pública subasta y por un año se arrien
dan los pastos del segundo quinto de Villamejor, en el 
Real Sitio de Aranjuez, y se ha señalado el dia 26 del 
corriente mes á las doce de la mañana para la doble li
citación que ha de tener efecto en la sección de Contabi
lidad de esta Intendencia, y en la Administración de di
cho Sitio , con sujeción al pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en ambas Oficinas para noticia de los 
que gusten interesarse en la subasta.

Palacio 16 de Agosto de 1856.==»Valentin Goyti.

Se arrienda en pública subasta y por un año los pas 
tos del tercer quinto de Villamejor, en el Real Sitio de 
Aranjuez, y está señalado el dia 26 del presente mes á la 
una de la tarde para la doble licitación que ha de verifi
carse en la sección de Contabilidad de esta Intendencia, 
y en la Administración del mismo Sitio, con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en ambas 
dependencias para conocimiento de los que gusten inte
resarse en el remate.

Palacio 16 de Agosto de 1856.—Valentin Goyti.

Se anuncia el arrendamiento en subasta v por un aña 
de los pastos del tercer quinto de Mazarabuzaque, en «1 
Real Sitio de Aranjuez, estando señalado el dia 26 del 
corriente á las once de la mañana para la doble licitación 
que ha de tener lugar en la sección de Contabilidad de 
esta Intendencia y en la Administración de dicho Sitio, 
bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
ámbas Oficinas: lo que se hace saber al público para co
nocimiento de los que gusten interesarse en la subasta.

Palaeio 16 de Agosto de 1856.=Valentin Goyti.

ESPECTACULOS.

t e a t r o  DE u a r i e d a d e s . — A las nueve de te 
noche.—Sinfonía.—El Angel de la casa, drama en tres 
tos.—El Perro del hortelano, zarzuela en un acto.

CIRCO DÉ P A U L .—  TEATR O  DE VERANO . ̂
las nueve de la noche. — La vida de Juan Soldado, dra** 
ma original en tres actos, exornado con el aparate 
que exige su argumento.—Baile nacional.—Don EsdrW* 
lo, juguete lírico.


